
  

  

  

Dr. Paofa Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 000 : 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO > 

Quito, 06 de mayo de 2014 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2014-17-01-040-P00 3240 

DE LA COPIA CERTIFICADA 

DE LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES 

ALA COMPAÑÍA PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA S.A.S. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AZ 
(DI. 2da, Zw= COPIAS)



SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, con devolución de los 

originales, los siguientes documentos otorgados en país extranjero: 

Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento legal de la compañía 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., otorgado por el Cónsul General del Ecuador 

en Colombia. 

Estatutos de la compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., contenidos en el 

Certificado de existencia legal o inscripción de documentos, otorgado por la Cámara de 

Comercio de Villavicencio, Colombia, debidamente apostillados. 

Poder General que otorga el Sr. Eduardo Alberto Padrón Paredes, en su calidad de 

Representante Legal de la compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., a 

favor del Dr. Francisco Xavier Alarcón Repetto, debidamente apostillado. 

Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas No. 13 de la compañía PANTHERS 

MACHINERY COLOMBIA S.A.S., celebrada el 30 de noviembre de 2013, en la que se 

aprueba el establecimiento de una sucursal de la compañía en Ecuador, sus actividades, 

otorgamiento de un poder general y establecer el capital asignado, debidamente 

apostillada. 

Certificado bancario que certifica la apertura de la cuenta de integración de capital por la 

suma del capital asignado, USD $ 2.000,00. 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la protocolización señalada. 

Justicia, etc. 

  

    
Dr. Paola Ancirade Torres 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA Mirriterio 
A 14- Relaciones Exteriores 

República del Ecuador y Movilidad Humana 

   
SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, de nacionalidad VENEZOLANA, de estado civil 
Casado, Cédula de Extranjería número 380374, con domicilio en Carrera 15 B-112-49, Barrio 
San Patricio/ BOGOTA,COLOMBIA, que ostento el cardo de REPRESENTANTE LEGAL en la empresa 
PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. solicito la Certificación de Existencia, Constitución 
Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: PANTHERS 
MACHINERY COLOMBIA S.A.S, nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución: Que por 
documento privado N* 0000001 de la Asamblea de Accionistas de Bogotá D.C. del 03 de 
diciembre de 2009, instrita el 22 de abril de 2010, bajo el Número 00034235 del Libro 1X, se 
constituyó la persona jurídica : PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S, domicilio legal: 
VILLAVICENCIO-COLOMBIA, actividad: ACTIVIDAD DE APOYO PARA LA EXTRACCION DE 
PETROLEO Y DE GAS NATURAL. y cuyo representante legal es EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES. 
Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Solicitud de petición al señor 
Cónsul, Certificado de Cámara de Comercio de Villavicencio, Acta de Constitución, Actas de 

Asamblea Extraordinaria y de Accionsitas y Escritura Pública 141, y declaro, bajo juramento, que 
los datos proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del CONSUL GENERAL el 
27 de marzo de 2014. 

EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 6/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA 
S.A.S, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la 
compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme 
a su objetivo social.     

  

Para constancia se firma el presente certificad 
2014. 

n la'ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 27 de marzo de 

ALVARÓ ENRIQUE GARCÉS EGAS 
CONSUL GENERÁL 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CÉDULA DE EXTRANJERÍA 

RESIDENTE o 380374 £ 
apeLLIDOS: Padron Paredes - 

   
nomsres: Eduardo Alberto 

    

  

NACIONALIDAD: Venezolana 

FECHA DE NACIMIENTO: 1979/08/11 e - a 

| * execoición: 2011/1243 

VENCE: 2016/1211 3 

   

  

  

El Ulutar de este documento debe notificar a MIGRACIÓN COLOMBIA cuatquier cambla ; ÉL" 

en la condición o información migratoria. 

The holder of this document must notify MIGRACIÓN COLOMBIA any change of ooo ratonera ina 
information or immigration status. Director Migración Colombia 

www.migracioncolombia.gov.co Sergio Bueno Aguirre AD
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PADRON<PAREDES<<EDUARDO<ALBERT 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICGAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS porini epraducción 

exacta del ORIGINA a la vista 
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ECUADOR. 

N' 5306218 DN, 
K 

  

VISITENOS EN NUESTRA PAGINA WEB www.ccv.org.co 
  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS . o 

LA CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO , CON FUNDAMENTO EN LAS 

MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 

NOMBRE : PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S A S 

SIGLA : PANTHERS MACHINERY 

N.1.T.:200327624-5 

DIRECCION COMERCIAL :CARRERA 22 NRO. 5-46 

BARRIO COMERCIAL: ALBORADA 

FAX COMERCIAL: 6839750 

DOMICILIO : VILLAVICENCIO 

TELEFONO COMERCIAL 1: 6839750 

TELEFONO COMERCIAL 3: 3118464761 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :CARRERA 22 NRO. 5-46 

BARRIO NOTIFICACION: ALBORADA 

MUNICIPIO JUDICIAL: VILLAVICENCIO 

E-MAIL COMERCIAL :eduardo.padronepanthersmachinery.com 

E-MAIL NOTIFICACION JUDICIAL :eduardo.padronepanthersmachinery.com 

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 6839750 

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 3: 3118464761 

FAX NOTIFICACION JUDICIAL: 6839750 

ERROR AAA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS : 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

0910 ACTIVIDADES DE APOYO PARA LA EXTRACCION DE PETROLEO Y DE GAS 

NATURAL 

CERTIFICA : 

MATRICULA NO. 00198381 'AF IL IADO" 

E MATRICULA EN ESTA CAMARA: 22 DE ABRIL DE 2010 

RENOVO/EL AÑO 2013 , EL 22 DE MARZO DE 2013 

    

  

   

CERTIFICA 

CONSTITUCION : QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000001 DE ASAMBLEA 
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DE ACCIONISTAS DE BOGOTA D.C. DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2009 , 

INSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 BAJO EL NUMERO 00034235 DEL LIBRO 

IX, sE CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA S A S 

CERTIFICA 

QUE POR ACTA NO. 0000003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE BOGOTA 

D.C. DEL 12 DE ABRIL DE 2010 , INSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 

BAJO EL NUMERO 00034234 DEL LIBRO IX, CAMBIO SU DOMICILIO DE DE 

BOGOTA A VILLAVICENCIO LA PERSONA JURIDICA: 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S A S 

CERTIFICA : 

REFORMAS: 

DOCUMENTO — FECHA ORIGEN CIUDAD INSCRIPCION FECHA 

0000001 2010/02/04 ASAMBLEA DE ACCIONISBOG 00034236 2010/04/22 

0000001 2010/02/05 REVISOR FISCAL BOG 00034237 2010/04/22 

0000003 2010/04/12 ASAMBLEA DE ACCIONISBOG 00034234 2010/04/22 

0000004 2010/05/18 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00034389 2010/05/19 

0000005 2010/10/19 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00035456 2010/10/21 

2010/10/20 REVISOR FISCAL VIL 00035458 2010/10/21 

0000001 2010/12/27 COMERCIANTE VIL 00035957 2010/12/28 

0000006 2011/02/03 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00036397 2011/02/08 

0000001 2011/09/08 REVISOR FISCAL BOG 00038684 2011/10/24 

0000010 2012/04/10 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00044754 2013/04/12 

0000012 2013/05/08 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00045524 2013/06/28 

CERTIFICA 

- VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES 

INDEFINIDO 

Po . CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA 

REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS RELACIONADAS CON: (1) 

EJO INTEGRAL DE CAMPOS Y YACIMIENTOS PETROLEROS, EN LAS AREAS 

INGENIERIA, OPERACIONES Y MANTENIMIENTO. (11) SERVICIO PARA 

OCESOS DE PRODUCCION Y MANEJO DE HIDROCARBUROS DESDE EL 

O HASTA EL MERCADO, ABARCANDO, SOLUCIONES “TECNICAS Y 

ES PARA PERFORACION, PRODUCCION Y REFINO DE PETROLEOS. 

UPLIR EQUIPOS ESPECIALIZADOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD 

MEDIANTE ALQUILER. (IV) MOVIMIENTO DE TIERRA, 
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Dr. Paola Andrade Torres
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REFORESTACION, PAISAJISMO, REMODELACION Y MANTENIMIENTO DE AREAS 

VERDES, TRANSPORTE DE RIPIOS IN SITU Y FUERA DEL AREA DE 

GENERACION.  —(V) TRANSPORTE DE MATERIALES, SUSTANCIAS Y DESECHOS 

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS DE PRODUCTOS QUIMICOS DE AFLUENTES 

INDUSTRIALES Y DOMESTICOS, DE AGUAS SALADAS, LODOS BASE DE AGUA 

Y BASE DE ACEITE, ASFALTO, AGUAS BLANCAS, SERVIDAS (NEGRAS Y 

GRISES). (VI) ALQUILER DE BAÑOS PORTATILES. (VII) TRATAMIENTO Y 

MANEJO DE RIPIOS BASE DE AGUA, BASE DE ACEITE, LODOS ACEITOSOS, 

FLUIDOS DE PERFORACION ELABORADOS EN BASE DE ACEITES MINERALES O 

QUE CONTENGAN HIDROCARBUROS, MEDIANTE BIOTRATAMIENTO O 

LANDFARMING, ESPARCIMIENTO DE SUELOS, INYECCION DE EFLUENTES 

INDUSTRIALES (AGUA SALADA, LODOS), ACUIFEROS NO APROBECHABLES. 

(VIII) SANEAMIENTO Y SEGADO DE FOSAS DE PERFORACION. (1X) 

ALAMCENAMIENTO TEMPORAL Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS Y 

MATERIALES PELIGROSOS. (X) TRATAMIENTO DE EFLUENTES INDUSTRIALES 

Y EFLUENTES DOMESTICOS . (XI) INCINERACIÓN DE DESECHOS Y 

MATERIALES PELIGROSOS . (XII) LIMPIEZA DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS ELABORADOS EN BASE A ACEITE 

MINERALES O QUE CONTENGAN HIDROCARBURO, FLUIDOS DE PERFORACION, 

TAMBORES, TANQUILLAS, EQUIPOS Y LINEAS TAPADAS. (XIII) LIMPIEZA 

Y RECUPERACION DE CRUDOS, SENEAMIENTO Y RECUPERACION DE AREAS 

AFECTADAS POR DERRAME DE HIDROCARBUROS Y PRODUCTOS QUIMICOS. 

(XIV) INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE BOMBAS DE INYECCION. (XV) 

VENTA Y ALQUILER DE PLANTAS DE TRATAMIENTO PARA AGUAS 

DOMEMESTICAS E INDUSTRIALES. (XVI) CONSTRUCCION E INSTALACION DE 

ACUEDUCTOS, GASODUCTOS, ALCANTARILLASOS DE AGUAS SERVIDAS. 

(XVII) CONTROL DE EROSION EN SITIOS PARA PROTECCION DE 

INFRAESTRUCTURAS OPERACIONALES. (XIX) PERSTACION DE SERVICIOS 

AMBIENTALES EN TODAS LAS FASES DE ÑA INDUSTRIA PETROLERA. (XX) : 

EXPLOTACION DE RAMOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS MECANICAS Y - 

CIVILES, MECANICA EN GENERAL,  INSTRUMENTACION, SOLDADURA EN 

GENERAL, PINTURA, ELECTRICIDAD, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS DE 

INSTALACION DE EQUIPOS Y BIENES. (XXI) VENTA Y ALQUILER DE 

EQUIPO Y HERRAMIENTAS PETROLERAS . (XXII) FABRICACION Y 

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURALES METALICAS Y METALURGICAS. (XXIIT) 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS DE PENETRACION, CARRETERAS 

Y PASOS PEATONALES. (XXIV) CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADOS, OLEODUCTOS, ACUEDUCTOS, RESERVORIOS DE AGUA, 

CLOACAS, PARQUES, JARDINES, AREAS VERDES. (XXV) INTERVENTORIA, 

ISPALIZACION, CONTROL DE OBRAS Y SERVICIOS PETROLEROS. (XXVI) 

TRABPORTE DE PERSONAL, HIDROCARBUROS, SUS PRODUECTOS O DERIVADOS 

EQUIPOS PESADOS. (XVII) PERFORACION DE POZOS PETROLEROS, 

MOVIMIENTO DE TIERRAS, VENTA DE EQUIPOS ELECTRICOS, MONTAJE MOTO 

COMPRESORES. ASI MISMO PRODRA RALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

ECONOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA 
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SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, 

- DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL 

OBJETO MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 

CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR 

- EL COMERCIO 0 LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD NO PODRA 

7 SERVIR DE GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, NI ADQUIRIR 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS QUE NO LE REPRESENTEN BENEFICIO 

CAMBIARIO DIRECTO, SALCO QUE, EN CUALQUIER CASO, MEDIE 

AUTORIZACION PREVIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN 

DESARROLLO DE ESTAS ACTIVIDADES PODRA CELEBRAR Y EJECUTAR TODA 

CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE CUALQUIER  INDOLE QUE GUARDEN 

RELACION CON SU ACTIVIDAD. (XXVIII) IMPORTACION Y EXPORTACION DE 

TODA CLASE DE EQUIPO, MAQUINARIA, VEHICULOS, DE BIENES E 

INSUMOS. (XXIX) ARRENDAMIENTO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD, DE TODA 

CLASE DE EQUIPOS, MAQUINARIA Y VEHICULOS, NACIONALES Y 

EXTRANJEROS . (XXX) IMPORTACION Y EXPORTACION DE DIVISAS. (XXXI) 

CUALQUIER OTRA (OPERACIÓN (O ACTIVIDAD DE COMERCIO EXTERIOR. EN 

RAZON A QUE CORRESPONDEN A ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL, 

DESARROLLO OPTIMO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA : 

CAPITAL: : 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR :$5,000,000,000.00 

NO. DE ACCIONES :500,000.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR :$2,823,270,000.00 

NO. DE ACCIONES:282,327.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR :$2,823,270,000.00 

NO. DE ACCIONES:282,327.00 

VALOR NOMINAL  :$10,000.00 

CERTIFICA : 

BAJO EL NUMERO 23 DEL LIBRO XX, EL 11 DE FEBRERO DEL 2013, SE IN 
SCRÍBIO EL DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012, 

MEDIO DEL CUAL CONSTA EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE PAGOS CELEBRADO ENTRE 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. Y PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S 
Aa. COMO FIDEICOMITENTE SOBRE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL 

y ND. 5500001853 

    

     

  

D. Paola Anárade Torres 
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*** CERTIFICA: BAJO EL NUMERO 29 DEL LIB 
RO XX, EL 05 DE JUNIO DEL 2013, SE INSCRIBIO EL DOCUMENTO 
PRIVADO DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA 
EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE EN GARANTIA, 
CELEBRADO ENTRE PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. Y FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIA S.A. 
*** CERTIFICA: BAJO EL NUMERO 30 DEL LIBRO XX 
, EL 06 DE JUNIO DEL 2013, SE INSCRIBIO EL DOCUMENTO PRIVADO DE 
FECHA 28 DE MAYO DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA EL CONTRATO 
DE  FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE 
PAGOS, CELEBRADO ENTRE PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. Y 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A., COMO GARANTIA DEL CONTRATO NO. 
5500001039. 
**x* CERTIFICA: BAJO EL NÚMERO 32 DEL LIBRO XX, El: 09 
DE JULIO DE 2013, SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 28 
DE JUNIO DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO INSCRITO EL 06 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NÚMERO 30 
DEL LIBRO XX. 
*** CERTIFICA: BAJO EL NUMERO 33 DEL LIBRO XX , EL 
09 DE JULIO DEL 2013, SE INSCRIBIO EL DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 
28 DE JUNIO DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA EL CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA, CELEBRADO ENTRE 
PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. Y BALBOA BANK COMO ACREEDOR 
GARANTIZADO Y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A., CON EL PROPOSITO DE 
GARANTIZAR EL PAGO DE OBLIGACIONES CONTRAIDAS Y/O QUE LLEGUE A 
CONTRAER EL MISMO CON EL ACRREDOR GARANTIZADO. 

CERTIFICA : 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE 

MAYO DE 2013 , INSCRITA EL 28 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

00045526 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S) : 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

PADRON PAREDES JOSVIL DANTEL 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

PADRON PINTO JOSE MANUEL 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

NZALEZ ARGUELLO PEDRO GABRIEL 

MPEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

PADRON PAREDES EDUARDO ALBERTO 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

PADRON PAREDES JOSE MANUEL 

C.E,00000408447 

C.E.00000386104 

     
   

  

C.E.00000392673 

C.E.00000380374 

C.E.00000381504 
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CERTIFICA : 

** NOMBRAMIENTOS : ** 

- QUE POR ACTA NO. 0000003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE 

. ABRIL DE 2010 , INSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 BAJO EL NUMERO 

00034238 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 

PADRON PAREDES EDUARDO ALBERTO C.E.00000380374 

CERTIFICA : 

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA 

Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL, QUIEN PODRA REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITE DE CUANTIA. EL REPRESENTANTE 

LEGAL SB ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS 

PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA 

SOCTEDAD, DE ACUERDO A LO INDICADO CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

CERTIFICA : 

** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA NO. 0000008 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011 , INSCRITA EL 24 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO EL 

NUMERO 00038683 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (8) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 

STERLING £ ASOCIADOS AUDITORES Y CONSULTORES N.1.T.09003373551 

TRIBUTARIOS 5S.A.S. 

= REVISOR FISCAL 

GALINDO RIOS CLAUDIA PATRICIA . C.C.00040216059 

SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL 

no VELASQUEZ ARIAS NEIDY FAYSULY C.C.00040327145 

CERTIFICA : 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

PREKICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

  

CERTIFICA : 

DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO INFORMA: **x 

  

  
U.. Paola Ándrade Torres 

Y 
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QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

LOCALIZADO EN LA DIRECCION QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFI- 

CADO, SE INFORMO A LAS SECRETARIAS DE PLANEACION, SALUD, GOBIERNO 

MEDIO AMBIENTE Y HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICEN- 

CIO Y BOMBEROS, GENERANDOSE DE FORMA AUTOMATICA LA MATRICULA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, A EXCEPCION DE AQUELLOS CASOS EN QUE LA 

ACTIVIDAD NO ESTA SUJETA A DICHO IMPUESTO. 

LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCION DE INFORMACIÓN COMPLEMENTA- 

RIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PUBLICO, NI SON CERTIFICADOS 

POR LA CAMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES, 

LA CAMARA DE COMERCIO SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE 

ELLOS HA TENIDO EL COMERCIANTE 

LA MATRICULA EN CAMARA DE COMERCIO NO IMPLICA PERMISO O AUTORIZA- 

CION DE FUNCIONAMIENTO. 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

INSCRIPCION QUE SE CERTIFIQUEN, QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS 

DESPUES DE SU REGISTRO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN OBJETO DE LOS 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA (REPOSICION, APELACION (O QUEJA) 

CERTIFICADO SIN VALOR PARA EL AFILTADO 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE 

NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA 

an =wrrsr NOIA DE INDUSTRY COMERBIOS= mua roms os rectos ocu 
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CERTIFICA 
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. Comparecientes coñ minuta: 

1 EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, varón, de nacionalidad. venezolana 

  

  

  

  CIENTO CUARENTA Y UNO. 

DE FECHA: ENERO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL . CATORCE -(2.014) 

OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA, D.C. 

PODER GENERAL 

De: EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES 

= C.E. No. 380.374 de Bogotá D.C: 

A: FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO a 

po C.6. No. 1.707.009.971 de Quito, Ecuador: 

  

  

  

  

  

  

  Precio Sin cuantía 

TERMINO INDEFINIDO. AA . 

En Bogotá, Distrito Capital, República de: “Colombia, a los veintinueve (29) días de 

mes de Enero del año dos mil catorce (2. 014) ante mí ELSA PIEDAD RAMIREZ 

CASTRO, NOTARIA TREINTA Y CUATRO. (34) DEL CÍRCULO DE: BOGOTÁ, EN 

PROPIEDAD POR CONCURSO DE MERITOS, "se otorgó escriturá en los siguientes 

  

  términos: 

  

es 

mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 

extranjería número 380.374, expedida en Bogotá, de estado civil casado con : 

sociedad conyugal vigente, quien actúa en su condición de Representante Legal de 

la sociedad PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, legalmente constituida   
según consta en Certificado de Existencia.y Representación Legal de la Cámara « 

Comercio de Villavicencio, de fecha veintidós (22) de Abril de 2010, bajo la Matricu 

No. 00198381 que se anexa en una mm copia para que se protocolics con est 

| Escritura, a la misma que se la denominará también como “La Compañía" O: L 

“Sociedad” de todo lo cual doy fe y quien manifestó lo siguiente: AAA 

    lr. Pao E la Andrade Torres Hapal iwmtarial para MS a cxclusino ela aser ina públi a No tiene costa para el uisvar ie 
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PRIMERA. COMPARECIENTE 

comparece. a la celebración del. presente instrumento EDUARDO ALBERTO 

PADRON PAREDES, en su calidad de Representante Legal de la compañia 

7 denominada PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS y, debidamente autorizada 

por los - estatutos “sociales, según las. facultades de representación inscritas en el 

certificado de existencia y representación legal que se adjunta, a la misma que se la 

denominará también como “La Compañia” o La Sociedad", rmac 

El compareciente: es de nacionalidad. Venezolana, de estado civil casado con 

sociedad conyugal vigente, :domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá: D.C, | 

Republica dé Colombia, y hábil para suscribir el presente instrumento público. e 

| A SEGUNDA. ANTECEDENTES | 

(.PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, es una empresa constituida y 

establecida baja las Leyes de la República de Colombia, con domicilio social principal 

en Villavicencio, Meta, Colombia, constituida legalmente según consta en Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Villavicencio, de 

fecha veintidós: (22) de Abril de 2010, bajo la Matricula No. 00198384, ru-aoananninnananano 

2.La compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, ha decidido abrir 

operaciones en la República del Ecuador, por lo que, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 6 y el “artículo 415 numeral 3. de la Ley de Compañias del Ecuador, sé 

  procede a nombrar un Apoderado. General. 

3. De conformidad con las facultades de representación contenidas en el estatuto 

   social de la sociedad, inscritas en el certificado de existencia y representación legal 

qe $6 Epresentantó legal de la sociedad, en uso de sus facultades legales y 

: Autarias, podrá contraer sin limitación alguna y sin necesidad de autorización las 

obligaciones y derechos a que bién tenga de conformidad con el alcance del objeto 

lsocia de la empresa, y, en 'este sentido, otorga un Poder General a favor del señor 
a pigoctor Francisco Xavier Alarcón Repetto para que éste actúe a nombre y a favor de la 

* [sociedad en el República del Ecuador sin ningún tipo de limitación, —arrmmammmananecananos 
Papel untarial pava uso exclinsiuo en la escritura piblica - No tiene costa para el usuaria 
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| FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO, ciudadaño de nacionalidad 

mencionado ciudadano, a fin de que éste pueda suscribir toda clase de actos y 

- Sociedad contraiga en la República del Ecuador, así como el de ábrir una sucúrsal de 

la Compañía en el mencionado país, 

| Persona Juridica cuanta acción se crea asistida en defensa de sús interests en [a 

| Legal de la compañía como Apodérado Generál de la MiSMA. o Á   

e 

TERCERA.-PODER GENERAL 

o
 
t
r
 
a
i
 

EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES. en su calidad de Representante Legal 

de PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, y debidamente autorizado por los, 

Con los antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior, el señor 

estatutos sociales de la sociedad, en pleno uso de las mismas, procede d nombrar 

APODERADO GENERAL de PANTHERS MACHINERY, “al! señor doctor 

Ecuátoriana, identificado con la cédula Ecuatoriana No. 1707009971, confiriendole 

Poder General amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del 

contratos y contraer obligaciones a nombre de la sociedad, así comio pueda hace 

valer los derechos de ésta y cumplir fundamentalmente todas las obligaciones que la 

  

1. El Mandato General otorgado a favor del señor doctor Francisco Xavier Alarcón 

Repetto, “es constitutivo de la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, de tal foma que en su calidad de Representante Legal deberá 

comparecer y contestar toda clase de demandas que se planteen en lá República del 

Ecúador en contra de la Sociedad, pudiendo también iniciar a nombre de esta 

República del Ecuador, de tal forma que ejercerá en forma plena la Representación 

    
2. El Mandatario, en ejercicio.de sus funcioñes tendrá las más amplias atribuciones 
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EN
 

deberés de conformidad con los “Estatutos. Sociales de la sociedád, las Ley 

respectivas que 'reglan su actividad en la República de Colombia, y, en form 

especiál, aquellas específicas determinadas en las Leyes Ecuatoriañas, teniendo | 

Dr. Paola Andrade Torres Ectiatorianas, Asi como ante instituciones privadas pudiendo entre ot otras faculta 

09 

. 
P
O
-
P
G
6
L
G
G
O
E
)
 

JR
ja
RO
n 

On
p1
j3
38
 

32
9 

So
ju

am
in

og
 

Ñ 
so
ge
ay
ya
s:
 

“e
ms
ip
gd
 
si
am
es
 

aq
 
st

id
or

ag
 
a
m
e
r
o
 

0s
n 

mu
d 

¡e
ra

rp
on

 
pa

dr
k 
c
e
 

[
a
]
 

| 
A
a
 

  

    

    

4 
ATA 
Y
 

CUA
 

O 
D
E
 
B
O
G
O
T
A
 

D.
C.
 

AD 
RA
MI
RE
Z 

CA
S 

'A
RT
A 

a
d
s
 

QU
A 

(
E
A
T
 

o
c
 E 
CO
L 

E



4 
Y
i
n
 

A
 

e 
E
N
 

    
   

    

      

  

inscribir a la Compañía en las distintas hases de datos como proveedora de bienes y 

servicios que oferta la Mandante, representando a ésta cuando fuere del caso en 

Licitaciones, Concursos, Convocatorias. y Ofertas en las cuales participe la Mandante 

¡tanto con. las Instituciones “Públicas como Privadas, suscribir los contratos - que 

resultaren de éstos procesos y finiquitarlos, entre otras facultades. aacmnnannnannonanaeemina» 

Será, en consecuencia, el Apoderado General, la persona idónea para recibir la 

notif cación. de Jas Resoluciones y/o: Providencias u otros actos administrativos 

relacionados. con: las ¿Operaciones . “comerciales e industriales. que la Comipañía 

  

  ¡desarrolle en ta República del Ecuador, debiendo actuar con las mismas facultades 

de: Apoderado - General y Legal. en los Campos Tributario, Comercial, Laboral, 

Sotietario, de Propiedad intelectual y todos cuantos sean necesarios en el área, legal 

  de acuerdo a la Legislación. Ecuatoriana. 

13 3 A] tenor de lo. . stablecido. en el Código. de Procedimiento Civil ecuatoriano asumirá 

iodas las facultádes, incluyendo, sin que ésta mención signifique limitación alguna al 

    

poder aquí otorgado, entre otras, das siguientes facultades: 

ajPresentar demandas y contestarlas en toda clase de procesos en ” la República del 

  Ecuador, ———=- eS y 

b) Presentar pruebas, oponerse a. reconvenciones, sentencias o adjudicaciones. 

e) El Apoderado. podrá comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir 

el juramento decisorio, pudiendo recibir la cosa sobre la cual se litiga y tomar 

  posesión de ella, 

La comparecencia del Apoderado podrá ser realizada ante cualquier Tribunal de la 

: R lpública del Ecuador y/o ante cualquier Autoridad Administrativa, Tributaria o 

  

óla Comiparita. se compromete a defender y/o indemnizar al Mandatario contra todos 

, 6 cualquier. daño. o reclamo, de e cualquier naturaleza, que el Mandatario reciba   
  

éstó 3 poder mientras se e lleva a cabo su: representación legal en el Ecuador, sierhpre, 

Papel notarial pata usá yxclugiuo eñ Ta estribica pública - Nú tiene costo para el usuario 
 



   “AS0122609861. 

que tal daño o reclamo no sea cónsecuencia de fraude, incumplimiento deliberado, 

” conducta malintencionada o negligencia deliberada por parte de el Mandatario, 

[a]
 

7 Adicionalmente, en el evento de que la Compañía incumpla cualquier. obligación 

contractual o administrativa en el Ecuador,. la Compañía defenderá ylo indemnizará 
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los Mandatarios si ellos, por cualquier razón, son sujetos de alguná. acción 

reclamación presentada por personas de derecho público o privado como resultado 

de la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales, tributarias 0 

  administrativas por parte de la Compañía. - 

f) Para el pleno cumplimiento de las facultades mencionadas anteriormente, El 

Apoderado podrá delegar el presente mandato aun profesional en Derecho de la 

República del Ecuador con la fi nalidad ¿de que se defiendan los intereses de la 

  

  Compañía. aa 

| CUARTA.-PLAZO 
El plazo del presente Mandato es “Indeñi nido y la. sola falta de ausencia a temporal S 

def nitiva del Mandatario no terminará las. facultades otorgadas en este 'Mandato 

General. 

-El Mandato conferido por la Sociedad mandante podrá ser terminado por su lu propia y 

it  exprésa “voluntad. 
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“| El Mandatario ño podrá sustituir total o parcialmente el presente Mandato; pudiendo 

delegar en todo o en parte este Mandato a una o más personas, debiendo entenderse 

    

    
     

    que en caso de esta delegación se reserva el derecho para ejercer dicho Mandato 

cuando así lo considere necesario y aconsejable sin perjuicio de la: delegación, 
4 

Pxceptuándose el caso cuando en forma expresa se determine que no se reserva 
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CONCLUSIONES 

| | Para que los acuerdos tomados surtan los efectos de Ley, usted señor notario 5 

Dr. Paola Andrade topgsi 
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a dll genere. (Artículo 35, Decreto Ley 960 de 1970). 

  

  esta escritura de Poder. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE. LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE 

: ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

t- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, 

  

  

riúmeros correctos de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

  sin reserva alguña, en la forma como quedó redactado. 

2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y.los 

oforgantes las aprueban totalmente, sin: reserva alguna, en consecuencia, asumen 

  la responsabilidad por cualquier inexactitud. 

3.- Conocen:la ley y saben que. la Notaría responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes,. ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

  instrumento. 

¡4.- Se advirtió alos otorgantes de esta escritura la obligación que tienen de leer la 

totalidad de su.texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

consignados, con el fin de aclarar, modif icar o corregír lo pertinente antes de fi rmarla. 

La. firma de la ¡ imisma demuestra su aprobación total del texto. En consecuencia. LA 

NOTARIA . NO: ; ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES. 0 

INEXACTITUDES: ¿QUE SON RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA 

DE LOS: OTORGANTES Y DE LA NOTARIA. En tal caso, estos deben ser 

cor gidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los 

intervinieron en la inicial, quienes sufragarán EN SU TOTALIDAD los gastos que     
  

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: Los comparecientes manífi estan que 

exhiben los documentos de identidad de Jos cuales son titulares y que son los idóneos   para establecer: los atributos. de su. personalidad como lo son sus nombres, 

Iacionalidad, miayoria de edad y serial de identificación. Que acceden a que sus   
  4 

: aña notarial para 'uso exclusiva va la estíibira pública - No tiene costa para el nerfario 
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. validez y autenticidad del documento de identidad. En caso que el compareciente 

Y modificada dolosamente. 

j de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley. - 

Pa e instrucciones, se le hicieron las advertencias de Ley. La Notaria + 

á 

cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que:permite extrae! 

del código de barras la información que habilita a la Notaría presumir la originalidad: 

presente para su identificación una contraseña que señala el trámite de duplicadó 

corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad del juramento que € 

sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en una oficina de 13 

Registraduría Nacional-del Estado Civil. En tódo caso, los titulares delas contraseñás 

de expedición de la cédula de ciudadanía: por primera vez o no* certificadas, las 

- cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser sometidas al control de 

captura de identificación bioméfrica, manif estan que estos documentos han sidd 

tramitados y expedidos por la entidad competente y legítimamente “constituida para 

ello (Registraduría, Consulado, Embajadas; Etc...) y que no ha sido adulterada' -d 

  

POLITICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes, expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por pingún medio, sin 

excepción alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en lá Notaría Treinté 

y Cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de 

identidad, ni su dirección electrónica ni fisica, ni teléfonos, salvo lo relacionado con. e 

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente. O > por intermedi 

  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECION ALGUNA Y FIRMADO por los   
| 

otorgantes este instrumento, que se elaboró conforme a su' voluntad, sus 
  

A a 

  utoriza y da fe de ello. mitin - 
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. ES RECIBIÓ dar D: cat 

. A 2 7 E 010 a 

. : z a APTA HUELLAS OTO PC, mm : 

z E : o Ñ A uno y Zaztea 0, YA : 

5 Lo RR 

| Derechos notariales Decreto 1681/1998, modificado por el Decreto 188 
de febrero 12 de 2013 $47.300 

E Gastos Notariales $76.000 
. -: “| Superintendencia de Notariado y Registro $4.600 
: + | Cuenta especial para el Notariado $4.600. 

IVA $19.728 

  

Papel notarial para, 152 alisios en la eseritura pública - Y 
eS 

a tiene costa para el ismario    



  

      

   

N? 5097839 
CÁMARA DE COMEÑBIO 1 4 $ 

DE VILLAVICENCIO l 

" COMSEZIGENAO KEgión 
T NIT 892.000.102-1 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Número de Operación: Q110601 03010 Fecha: 20140103 Hora: 11:10:19 Pagina: 1 
A o A A A A A A A A A A 
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VISITENOS EN NUESTRA PAG INA WEB v WIWW.CCV. org. co 

p y DE EXISTENCIA Y REFI TACTON LEGAL 3 INSCRIPCION DE ee 
DOLCUHE E 
Í MERCIO DE VILLA , CON FUNDAMENTO EN LAS 3 

a muecra PCIONES DEL. + ERCANTIL, a 

- - z 
CERTIPILA a 

E 
BRE O: PANTHERS MACNINERY COLOMETA S h 8 E 

EANTEERS MACHINERY MN a 

:500327624-5 5 
cIow COMERCIAL: CAREERA 22 NRO. 5-46 5 

CIAL: ¿ALBORADA E 
g 

l $ 
: > 

= 

TELA EFÓNO COMERCIAL 3: : E 
DIRECCION DE MOTIFICACION JUDI ciar :CARPERA 22 NRO. 5-46 a 
BaRRÍO NOTIFICACION: ALBORADA . 3 
MUNICIPIO JUDICIAL: VILLAVICENCIO a o : 3 

- E-MAIL COMERCIAL: eduardo.padron$panthersmachinery. com . o y E 
E-HAIL HOTIFICACION JUDICIAL: eduardo.padronspanthersmschinery. com : ¿ E 

TELEFONO NOTIFICACIÓN JUDICIAL 1: 6839780 A 0 E 
TELEFONO NOTIFICACIÓN JUDICIAL 3: 3118254761 Ps no E 

: FAX NOTIFICACION JUDICIAL: 6232750 a 
" > 

RARA RARA A AEREA o SÉ 

z. 
3 

n = 

ACTIVIDADES ECONOMICAS o 3 

ACTIVÍDAD PRINCIPAL: Y EZ 
0910 ACTIVIDADES DE APOYO PARA LHh EXTRACCIÓN DE PETROLEO Y DE GAS 
EATURAL 

CERTIFICA 

     

   
   

   

  > ICULA NO. 00198381 'AF 1ILTADO" 
ZA DE MATRICULA EN ESTA ARA ABRIL DE 2010 
YO EL AÑO 2013, EG 22 DE MARZO 2013 

  

CONSTITUCIÓN —: QUE FOR DOCOMERTO PRIVADO NO. (0006061 DE ASA -MBLEA 

0: Baofa Andrade 
  

   



  

  

"CÁMARA DE COMERCIO 
- DE VILLAVICENCIO, - ” 

 COMSEIIIENCO Regad o o 

¿CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO : 

a CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL - 

z Niámero de operación: 011080103010 Fecha: 20140103 Hora: q: 10: 19 Pagina : 2 

  

  

  

. DE ACCIONISTAS DE BOGOTA D.C. DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2009 , 
INSCRITA El 22 DE ABRIL DE 2010,BAJO El HUMERO 00034235 DEL LIBRO 

o IX, SE. .: CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: PANTHERS MACHINERY y 
> COLOMBIA SAUS DN 

  

  

, CERTIFICA : 

QUE POR ACTA NO. ' 0000003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE POGOTA 
D.C. DEL 12 DE ABRIL DE 2010 , 1MSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 

BAJO EL NUMERO 90034234 DEL LIBRO Tx, CAMBIO SU DOMICILIO DE DE 
* BOGOTA A VILLAVICENCIO LA PERSONA JURIDICA: 

' ' PANTHERS MACHINERY COLOMRIA $ A S 

  

CERTIFICA : 

  

“REFORMAS: 
2 DOCUMENTO FECHA ORIGEN CIUDAD IMSCRIFCION FECHA 
¿  P0D0001 2010/02/04. ASAMBLEA DE ACCIONIS2POS 00034236 2010/04/22 
- . 0009001-2010/02/05* REVISOR FISCAL BOC 00034237 2010/04/22 

0000003 2010/04/12 ASAMBLEA DE ACCIONISPLOG (0034234 2010f04/22 
0000004 2010/05/18 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00034359 2010/05/19 
0000005 2010/10/15 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 00035156 2010/10£2 

2019/10/20 REVISOR FISCAL vIL 00035458 2010/10/21. . - 

0000001 2030p12 427 COMERCIANTE +... VIL. (00035957 2010/12/28 
0000006 2011/02/03 ASAMBLEA DE ACCIONISVIL 900236397 2011/02/03 

BOG 00038684 2011/10/24 

fit, 00044754 2013/04/32 

20045524 203/05 22 

o. 0000003 £ 2011/03/08 REVISOR FISCAL 
- (000010 2012/02/10 ASAMBLEA DE RCCIÓNIS 

0000012 2013/05/03 ASAMBLEA DE ACCIO 

   

  

A Do a CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DIEACION DE LA PERSONA JURIDICA ES 
INDEFINIDO; o 

  

z , 

Cde CORCÍS CBRTÍFICA : 

GBIETO SOCIAL: LA SOCIEDAD "TENDRA POF OBJETO SOCIAL PRINCIPAL JA 
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS RELACIONADAS CON: (1) 
NANEJO “INTEGRAL DE: CAMPOS Y YACIMIENTOS PETROLEROS, EN LAS AREAS 

E INGENIERIA. OPERACIONES, Y MANTENIMIENTO. (II) SERVICIO PARA 
ROCESOS-* DE - PRODUCCIÓN - Y > MANEJO, DE HIDROCARBUROS DESDE EL 

YACIMIENTO | HASTA “EL. “MERCADO,  ABARCANDO, SOLUCIONES TECNICAS Y 
COMERCIALES: - PARA " PERFORACION, "PRODUCCION Y REFINO DE PETROLEOS. 
(111) SUPLIR «EQUIPOS ESPECIALIZADOS ASOCIADOS ALA ACTIVIDAD 
PETROLERA . MEDIANTE .ALQUILER.. (IV) MOVIMIENTO DE TIERRA, o 

     

  

5 y 

      
 



  

" CÁMARA DE COMERCIO 
DE VILLAVICENCIO 

CONSETRGERAO REGIÓN 

ol CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

>= Py — CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

o Número de operación: 911050103910 Fecha: 201401 93 Hora: 11: 10: 15 Pagina : 4 

SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CRD, EN EN AL. PODES LAS OPERACIONES, 
DE CUALQUIER MATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL 
OBJETO MEMCIOMADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE FEEMITAN FACILITAR O DESARROLLAR 
EL COMERCIO ' O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD Ho PODPA 
SERYIR DE CARANTE DE OBLIGACIONES (NE TERCEROS, Mi ALQUIRIE 
OBLIGACIONES — SOLIDARIAS QuE BO LE REPRESENTEN BENEFICIO 

> CAMBIARIO — DIRECTO, SELCO QUE, EN O CUALQUIER CASO, 1% 
_ BUTORIZACION. PPEYIA. DE LA ASAMBLER CENERAL DE ACCIONISTAS. EN 
DESARROLLO DE ESTAS - ACTIVIDADES FODKA CELEBRAR Y EJECUTAR TULA 

CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS ÚbE CUALQUIER INDÓLE QUE GUARDEN 
: “RELACION CON SU ACTIVIDAD. (AXVÍII) IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
2 TODA CLASE DE EQUIEO, MBQUINMARIA, —VERICULOS, - DE BIENES E 
Zo INSUMOS. (XXIX) ARRENDAMIENTO, EAJO CUALQUIER MODALIDAD, DE TODA 

3% o OCLASE TE EQUIPOS MEQUINARIA Y VEHICULOS, MACIONAL£S Y 
EXTRANJEROS. (XXX) IMPORTACION Y EXPORTACION DE DIVISAS. a 
CUALQUIER OTRA OPERACIÓN (O ACTIVIDAD DE COMERCIO EXTER EN 
RAZON A QUE CORRESPONDEN A ACTIVIDADES NECESARIAS PaRa E 

30 
DESARROLLO OPTIMO' DEL OBJETO social DE La SOCIEDAD. 

  

  

   
  

   

  

a
 

      

   
       

      ¿ 

V 

  

o
 

CERTIFICA 

CAPITAL: 
2* CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR :£5,000.000, 000.00 * 
HO. DE ACCIONES :500,000.00 . 
VALOR HOMINAL  :$16,000.00 

VALOR :2$2 
NO. DE ACCIONES:23 

VALOR MOHIMAL $ 

  

, *s* CAPITAL PAGADO ** 

- ¿ YALOR :$2,823,270,000.00 

- NO. DE ACCIONES:282,327.00 
VALOR NOMINAL :510,000.00 

CERTIFICA 

BAJO EL NUMERO 23 DEL LIBRO XX, EL 2 FEBRERO DEL 2013, SE IM 
SCRIBIO EL DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012, 
POR MEDIO. DEL CUAL CONSTA: EL/. CONTRATO” DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE . ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGOS CELEBRADO ENTRE 
FIDUCIARIA  CORFICOLOMEIANA S.A. Y PANTHERS MACHIMERY COLOMBIA 3 

¡o A 8. COMO FIDEICOMITENTE SOBRE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL 
e. o l; CONTRATO NO. 5500001853     
  

  

  

Dr. Paofa Andrade Torres



  
  
  

"DE VILLAVICENCIO : ml 

— CMEETREANO Regió 
NIT 892.000.102-1 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Ñ 

  

Número de operación: 011060103010 Fecha: 20140103 Hora: 11: 10: 19. Pagina: 5 

6S
PG
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SG
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+ ORPTIFICE: SAJO EL NUMERO 20 DEL LTB 
RO Xx, EL 095 DE JUNIO DEL 26123, SE IWNSCRIBIO EL DOCUMENTO 
PRIVADO DE FECHA 24 DE ARRIL DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA 
EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE EN GARANTIA, 
CELEBRADO ENTRE  PANTHERS MACHTMEBY COLOMBTA S.A.S. Y FINUCIARIA 
CORFICOLOMBIA S.h. . : 
+** CERTIFICA: BAJO EL NUMERO 20 DEL LIBRO XX : - L 

EL 96 UE JUNIO DEL 2013, SE TUSCPIBIO EL DOCUMENTO PR “PEDO DE 
FECHA 22 DE MAYO DE 2013, POP MENTO DEL CUAL CONSTA EL CONTRATO 
DE PIDUCTA MERCANTIL  IBREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE 
PAGOS, CELEBRADO ENTRE — PANTRERS MACHLNERY COLOMBIA S.A.S..Y 
FIDUDTARPIA COPFICOLOMBIA S.A., COMO GARANTIA DEL CONTRATO NO. 
5500001035. - o 
+x2 CERTIETCA: BAJO EL NÚMERO 30 

. 

   

0 : 

a EL DIERO XX, EL 09 

  

DE JULTO DE 2013, SE INSCRIBIÓ El. DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA: 28 7 
E JUNIO DE 2013, POR MEDIO DEL CUAL CONSTA MODIFICACIÓN DEL. 
  cor TRATO DE FPIDUCIA MERCANTIL 

FUENTE DE PAGO INSCRITO EL 0% DE 4 

DET LIBRO xr. 

++% CERTIFICA: EAJO El NUMERO 33 DEL LIRBPO. XX , El 

Ss DE JULIO DEL 2013, SE INSCEIBIO EL DOCUMENTO ERIVADO- DE ERCHA 

IREEVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
Q DE. 2012 BAJO EL NÚMERO 20 

  

«e
 

t 

FIDUCTA MERCANTIL IRREVOCABLE DE GARANTIA, CELEBRADO ENTRE 

PANTRERS MACKHIMERY COLOMBIA S.A.S. Y BALBOA BANK COMO ACREEDOR. 

GARANTIZADO Y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIA S.A., CON EL PROPOSITO DE 

GARANTIZAR EL PAGO DE OBLIGACIONES CONTRÁIDAS Y/O QUE LLEGUÉ - A 

CONTRA, ER EL MISMO con EL. ACRREDOR GARANTIZADO. 

CERTIFICA 

  

** JUNTA DIRECTIVA: PRIMCIRAL (ES y 

QUE POR ACTA MO. (000012 DE ASAMELEA DE ACCIONISTAS DEL g DE. 

  

MAYO DE 20413 , INSCRITA El, 22 PE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO : 

0901458526 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (8) : 

"NOMBRE IDENTIFICACION : 

MTEMBEO DE JUNTA DIRECTIVA : 

PADRÓN PAREDES JOSVIL DANIEL T . C.E.00000408447 

MIEMBRO DE JUNTA UTIRECTIVA 

PADEON PINTO JOSE MANUEL : ".C.6.G0009386194 

MTLEMERO DE JUNTA DIRECTIVA o 

SONZALEZ ARGUELLO PEDRO GARRIFN : C.E-00900392673. 

MIEMERO DE JUNTA DIRECTIVA . 

FADRON PAREDES EDUARDO ALBERA C2.E.00000380374 * 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

RON PAREDES JOSÉ MANUEL 2.5.00000381504 - 

2 DE JUNIO DE 20123, POR MEDIO SEL CUAL CONSTA EL CONTRATO DE - 

P
r
i
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| CÁMARA DE COMERCIO 
DE VILLAVICENCIO - 

Consirajendo Regió 

> “CAMARA DE, COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

> a CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

    

    

e ** NOMBRAMIENTOS : ** 
QUE POR ACTA NO. 0000003 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS .DEL 12 DE 
ABRIL DE 2010 , INSCRITA EL 22 DE 
00032238 DEL: LIBRO 1% , FUE(RON) 

    

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTAMTE LEGAL. 

PADPRON PAREDES EDUARDO ALBERTO C.E.00000380274 

CERTIFICA 

m3
 

  

aan LEGRL: LA SOCIÉDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA 
EPRESENTADA LEGALMENTE ANTE "TERCEROS POR EL REFRES ENTANTE 

EGAL, . QUIEN? PODPA — FEMLIZAR 70 108 ACTOS Y CONTRAT 
CORRESPONDIENTES. AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL OBJETO 
SOCIAL “DE” LA SOCIEDAD, SIN LIMITE DE CUANTIA. EL REPRESENTANTE 
LEGAL - SÉ” ' ENTENDERA INVESTIDO LOS MÁS AMPLIOS 
PODERES - PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIPCUMETANCIAS EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, DE: ACUERDO A LO INDICADO CON EL PARRAFO ANTERIOR 

  

          

oa
 

a 

   

 CERTIF 

: o, +* REVISOR 
QUE POR ACTA ÑO... VO00008 DE Á £ DE ACCIONISTAS DEL 8 DE 
SEPTIEMBRE CDE C2011 >), INSCRITA. EL 21 DE OCTUERE DE 2011 BAJO EL 
NUMERO 00938683 DEL LIBRO IE, FOE(RO SEPADO(E) 5 

o. HOMBRE. . . - IDEMTIFICACION 
j REVISOR FISCAL o ? o 
A STERLING: £ ASOCIADOS: AUDITORES -Y CONSULTORES N.1.T.09003373551 

TRIBUTARIOS SÍB:S." 2 
REVISOR FISCAL 

    

  

GALINDO RIOS CLAUDIA PATRICIA: "£.C.00040716059 
SUPLENTE DEL REVISOR ' FISCAL, “ : 

VELASQUEZ. BRIAS NEÍDY FAYSULY C.C.00040327145 

CERTIFICA 

CUE NO FIGURAN INSCRIFCIONES ANTERIORES A Pal TECHA DEL PRESENTE 

IFICADO, QUE MODIFIQUED | TOTAL: O PRE :¡CHALMENTE SU CONTENIDO. 

CERTIFICA 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO TNFORMA: ***   
  

Número de operación: 011060103910 Fecha: 20140103 Hora; 11:10: 19 Pagina : :6 

  
  

Dr, Paola Añdrade Torres



  

      
CÁMARA DE COMH 
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DE VILLAVICENCIO o. 
COMSÍTURENAO REgioW 

NIT 892.000.102-1 A 

- CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 8 [a]. 
: - al » 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL * S Pr 

Némero de operación:011060103010 Fecha: 20140103 Hora: 11:10:19 Pagina: 7 2 El . 
A A a a a 

: ME LA MATPICULA DEL COMERCIANTE Y/QO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO . 
LOCALIZADO EN LA DIRECCION QUE APARECE PEPORTADA EN ESTE CERTIFI- s 
Cano, -SE INFORMO A LAS SECRETARIAS DE PLANEACION, SALUD, GOBIERNO - > 
MEDIO AMBIENTE Y HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICEN> 
CIO Y BOMBEROS, GENERANDOSE DE FORMA AUTOMATICA LA MATRICULA DE. 
INDUSTRIA Y COMERCIO, A EXCEPCION DE AQUELLOS CASOS EN QUE LA * 
ACTIVIDAD NO “ESTA SUJETA A DICHO IMPUESTO. . o 
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCION DE IMFORMACION COMPLEMENTA= 
RIA, HO HACEN PARTE DEL REGISTRO PUBLICO, NI SON CERTIFICADOS: 
POR LA CAMARA DE COMERCIO EN EJERCICTO DE SUS FUNCIONES LEGALES, 
LA CAMARA DE COMERCIO SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE -DE 
ELLOS HA TENIDO EL COMERCIANTE : oo 
LA MATRICULA EN CAMARA DE COMERCIO NO JHMPLICA PERMISO O AUTORIZA- 
CIOM DE FUNCIONAMIENTO. 7 o P 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA LEY 952 DE 2005, LOS ACTOS DE z 

E 

  

sg
” n
d
a
 

INSCRIPCION QUE SE CERTIFIQUEN, QUEDAN EN  PIRME CINCO (51 DÍAS - : 

DESPUES DE SU REGISTEO, STEMPEE Y CUANDO NO — SEAM OBJETO DE .LOS . - AQ 
23
19
 

RECORSOS EN LA VIA GUBERNATIVA (PEPOSICION, —APRLACION O QUEJA) A 

CERTIFICADO SIN VALOR PARA EL AFILIADO 

_DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DH 1995 Y LA AUTORIZACION YMPARPIDA POR gu
ro
]o
o 

LA SUPERINTENDENCTA DE IMDUSTRIM Y TOMERCTO, MEDIANTE EL OFICIO DEB” 18" Dz 

+
 

NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA 

21
 

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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401- Factura de Escritura    
EN NOTARIA 34 DEL CIRCULO DE EOGOTA” 

o ELSA. PIEDAD RAMIREZ CASTRO 
TA D3GA 

Calle 118 Wo 15 -45 PBX 4934000 4009377 4007038 
Actívidao Economica 7411 * Tarda 966/1000 : 4 

FACTURA DE VENTA FES-1186B EXPEGIOA EN 29/En0/2014 5:32 par 
ESCRITURA ido 141 , ¿EGALRADA EN 2WEne72014 RADICADO Mo 201400174 

WHATURALEZA DEL ÁCTO: PODER GENERAL : ? ? 
  

CONCEPTOS DE FACTURACIÓN: 

    

  

  

PODER GENERAL AN os : 0 152,98 

Desechos Noladales [Decreta no 186 de 2013) 5 47,300 
e. > $ 1.000 

o. 545,000. e: 
¿a Hojas Cogta Escritura ¿seguadadi - * : : 560 000 . : A 

p Recaudos Fonda Da Notariado * > > o : $ 4,500 
L Recáides Superintendencia Ls o 5.4600 

impuesto A Las Vemas 0 : Sos 72B 

7 . Yotel Gastos de la Pacturá CT. 523,300) 
, Total impuestos y recdubos a lárceros 2 528,928! 

Valor Total de ta Factura LS $ 182,228 
" Cieala ciacuenta y dos mil doscientos velgtocho pesas o ! 

IS e ” FORMAS DE PAGO 
[CE BOTA > "+ EDUARDO ALBERTO PADROM PAREDES, Podervante $ 157,228 

Elecitvo Hecibo de caja 16144 $ 132.228 
  

  

Lo . - - OTORGANTES DÉLA ESCRITURA; 
identificacion > : Hombre del Oiaigante 

CE 380374 DS EOVARDO ALBERTO PADRON PAREGES       
- Heultar Olorgantes 

  

       

    

   

a 
sz 4 ESE E E 3 

Firina del Cíeole 

Este. dorumernto se asimila para todos los efectos le: É Í 
impreso por E pulegdor.: go 

Puede ver Ja version en PDF haciendo clíck en este link 

  

  

      
    BS 00.236/sigao/modulos/facturacion?.O/escrituras/soporte/impresionFactura... 29/03/2012 

-e Torres



     
  

KSepública De Tk 
rad o  ¡4eL Ñ | : 

Hi . a 3, AQUI2268165, 

po ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1 4 1 a . 

DE FECHA: 29 - 01 - 2014, 

z OTORGADA EN A NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTA D.C. E 
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EDUARDO ALBERTO PAB* PAREDES INDICE DERECHO 

CE IBOSBA 2 

DIRECCIÓN Carrenm. 15 US 

TELINO Bac Q aus 

ESTADO CIVIL Cusoos  - 
ACTIVIDAD ECONOMICA Re code Neg 

1 1 
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ELS ; a 

A TREINTA Y GUATRO (34) DEL CÍRCULO DE   
EN PROPIDAD POR CONCURSO DE MERITOS: ' : 
  

Notarla 34 -- Bogotá 

LE 7 Y _ Calle 118 No. 15-15 - PBX: 4934000 4009177 4007038 
CEL 312-5509907-313-3658792 

E-mail privado Notaria: NOTARIA34BOGOTA(amail.com . 

Preparó: Juan David Rodriguez - 201400173 o      
  

  Papel nrtartal para 150 exclustua vo la escribia múbliica - Na tiene costa para el usnaria 
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Esta hoja corresponde a la última de la Escritura Pública número 141 

de fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO de. DOS MIL. : 

CATORCE (2014), otorgada en esta Notaría Treinta y. Cuatro" : 

(34) del Círculo de Bogotá, Distrito Capital. Es fiel y "SEGUNDA > 

(28) copia tomada de su original la que expido en DIEZ (10) hojas 
útiles, debidamente rubricadas y validadas, con destino a: 

EL INTERESADO 

Bogotá, D.C., 31 DE ENERO DE 2014 
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NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 
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Elaboro: SP 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

      

   
   

exacta de 

Quita,          
   

  

Paola Anérade Yo es” 
aofa Angrado Tor Len, PAOQLATÁNDRADE TORRES 

Narariia GUADRÁQGEJDIMA 
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ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

NÚMERO 13 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S 

NIT: 900.327.624-5 

ORGANO SOCIAL REUNIDO: 

FECHA DE LA REUNIÓN: 

CLAS£ DE REUNIÓN: PRESENCIAL 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

30 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

Acta N” 13, correspondiente a la reunión Extraordinaria de Asamblea General de Accionistas, en la 

ciudad de Villavicencio, Departamento del Meta, Colombia, siendo las 09:00 A.M. del día treinta 

(30) de Noviembre del 2013, se reunieron en la Carrera 22, Calle 5-46, Barrio la Alborada, los 

accionistas de la sociedad PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., identificada con Número de 

NT: 900.327.624-5, que a continuación se relacionan: 

  

  

  

  

  

  

                  
        

NUM. ¡ACCIONES V/R v]R TOTALIV/R — TOTAL[PARTIC. % 

ACCIONISTA ACCIONES ACCIONES 

IDENTIF. [SUSCRITAS NOMINAL ¡SUSCRITAS PAGADAS * 

JOSVIL DANIEL PADRON PAREDES 408.447 124,223 10,001 1.242.230.000] 1.242.230.000| 44% 

JOSE MANUEL PADRON PINTO 386.104) 39,526, 10,00 395.260.000] 395.260.000 14% 

JOSE MANUEL PADRON PAREDES 381.504 39,526 10,00 395.260.000] _ 395.260.000) 14% 

EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES| 380.374, 39,526 10,00 395.260.000] 395.260.000 14% 

(PEBRO GABRIEL GONZALEZ ARGUELLO 392.673 39,526| - 10,00 395.260.000| _ 395.260.000; 14% 

OTALES 282,327 2.823.270.00  |2.823.270.00 100% 

  

  

«. Paola Andrade Torres 

Dirección: Cr 22 No. 5-46 Brr La Alborada/ Tel: 578 - 6839750-6839770 

Web: www.panthersmachinery.com / Villavicencio - Colombia 
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Los accionistas EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES, JOSÉ MANUEL PADRÓN PAREDES, 

PEDRO GONZÁLEZ ARGUELLO, JOSVIL DANIEL PADRÓN PAREDES, JOSÉ MANUEL PADRÓN PINTO 

se encuentran presentes. 

Se realizo convocatoria por escrito a los accionistas en fecha veinte y dos (22) de Noviembre del 

2013. 

Se encuentra presente el Representante Legal de la Sociedad el señor EDUARDO ALBERTO 

PADRÓN PAREDES y la Revisora Fiscal señora CLAUDIA PATRICIA GALINDO RÍOS. 

A continuación la asamblea aprobó el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quorum. 

2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Aprobar el establecimiento de una Sucursal de la Compañía en Ecuador. 

5. Aprobar las actividades a ser conducidas por la Sucursal, otorgamiento de poder general y 

decidir sobre el capital de la misma. 

6. Decisiones tomadas por la Asamblea. 

7. Lectura y aprobación del acta de la reunión. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de quórum. 

El [Representante Legal de la Compañía informó que se encuentran representadas en esta reunión 

el 282.327 acciones que corresponde al cien por ciento (100%) de las acciones que integran el 

capital suscrito y pagado de la compañía y que, en consecuencia los presentes podían constituirse 

en asamblea con capacidad para deliberar y tomar decisiones. 
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COLOMELA 5.4.5 

  

2. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea. 

Por unanimidad fueron elegidos el señor EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, coma 

presidente y el señor PEDRO GONZALEZ ARGUELLO como secretario. 

3. Lectura y Aprobación del Orden del día: 

Se da lectura del Orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

4. Aprobar el establecimiento de una Sucursal de la Compañía en Ecuador. 

La Asamblea General de accionistas decidió aprobar el establecimiento de una Sucursal de La 

Compañía en Ecuador, cuyo domicilio será la ciudad de Quito. 

5. Aprobar las actividades a ser conducidas por La Sucursal que incluyen, pero no se limitan a lo 

siguiente: 

a) Ofrecer servicios de camiones al vacio, Áratamientos de agua 4) control sotidós / 5 
afluentes, tuberias de linea de superficie, Áratamientos de aguas servidasí servicios de / 

ingenieria petrolera //produccion,fruebas de pozos,/bombeo de superficie, servicios de 

consultoria eh optimizacion de la produccion /consultoria en operaciones de broduccion, a 

consultoria en tratamiento de crudo y aguas de produccion, gestio de proyectos, gestion 

y suministro,dé toda la ingeneria para las instalaciones, servicios de pruebas de pozos de 

extension ffproduccion temprana, fenta de vacuums y tanqueros, Servicios de ingenieria 

conceptual, basica y de detalle para las facilidades de superficie para produccion, 

procesamiento, tratamiento, almacenamiento/y transporte de petroleo, gas asociado y 

agua, servicios de ingenieria conceptual, basica y de detalle de obras civiles, servicios de 

ingenieria conceptual, basica y de detalle de obras electricas, servicios de ingenieria 

conceptual, basica” y de detalle de obras de instrumentacion y control, servicios de 

ingenieria conceptual, basica y de detalle de obras de lineasde flujo, oleoductos, y 

asoductos, servicios de construccion para facilidades de superficie para produccion, 

procesamiento, dratamiento. alfnacenamiento y transporte de petroleo, gas asociado y 

agua, construccion de obras civiles, electricas, de instrumentacion y control, servicios de 
construccion de obras de lineas de flujo, oleoductos y gasoducto, servicios de hot-tap, 

servicios de modificacion / reparacion de lineas de flujo, oleoductos, gasoductos, servicio 
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de modificacion / reparacion de recipientes a presion, servicios de modificacion / 

reparacion de recipientes afmosfericos, sprvicios de modificacion / reparacion de equipos 

mecanicos estacionarios, modificacion / reparacion de obras civiles, tratamientos de 

superficie, fervicios de ingenieria, procura y construccton para facilidades de superficie 

para produccion, procesamiento, tratámiento, almacenamiento y transporte de petroleo, 

gas asociado y agua, servicios de ingenieria, procura y construccion de obras civiles, 

servicios de ingeniería, procura y construccion de obras electro-mecanicas, servicios de 

ingenieria, procura y construccion de obras electricas, servicios de ingenieria, procura y 

construccion de obras de instrumentacion y control, servicios de ingenieria, procura y 

construccion de lineas de flujo, oleoductos y gasoductos, servicios de ingenieria, procura y 

construccion de unidades de proceso, bombeo, compresion, desarrollo de proyectos y 

provision de equipos paquetizados, servicios de ingenieria, procura y construccion de 

obras etectromecanicas de facilidades de superficie, servicios de Pre comisionado, 

comisionado y puesta en marcha de equipos electricos, equipos mecanicos estacionarios, 

equipos mecanicos rotativos y equipos de proceso, servicios de Pre comisionado, 

comisionado y puesta en marcha de servicios para facilidades de superficie para 

produccion, procesamiento, tratamiento, almacenamieto y transporte de petroleo, gas y 

“agua, servicios de consultoría y servicios especializados para optimizacion de la 

produccion, servicios de purga de tuberia, inspeccion externa e interna, servicios de (18.D) 

para recuperacion secundaria y optimizacion de la produccion, servicios de alquiler de 

equipos para facilidades de superficie para produccion, procesamiento, tratamiento, 

almacenamiento y transporte de petroleo, gas y agua, servicios de operación y 

mantenimiento para facilidades de superficie para produccion, procesamiento, 
tratamiento, almacenamiento y transporte de petroleo, gas y agua, servicios de rentas de 

bombas, rentas de intercambiadores de calor, servicios especializados de soporte a las 

operaciones de mantenimiento, servicios de alquiler de gruas y vehiculos especiales, entre 

otros servicios que la empresa realiza, los cuales se encuentran en su objeto social. 

Participar ery licitaciones, presentar ofertas a favor de empresas públicas y privadas, 

suscribir t/ contratos necesarios para cumplir con estos objetivos y con Jos de su 

operación. 

Se deja expresa constancia que la Compañía no realizara actividades relacionadas ni 

regidas por la Ley de Mercadeo de Valores, Ley General de Seguros, Ley del Sistema 

Financiero Nacional ni Tercerización, en general y no realizara actividades regidas por 

leyes especiales. 

Asignar un capital de Dos mil dolares de Norteamerica (USD 2.000), para el 

establecimiento de la Sucursal en Ecuador. 

La Compañía ha decidido otorgar un poder general para que el apoderado ejerza todas las 

actividades y operaciones relacionadas con La Sucursal en Ecuador a favor de Francisco 

Xavier Alarcon Repetto, ciudadano ecuatoriano, identificado con cedula de ciudadanía 

numero: 1707009971, en adelante, “el apoderado”. A través del mencionado poder 

general, el apoderado, tendrá la más amplias facultades para representar a La Compañía 

en el Ecuador, quien podrá realizar todos los actos y contratos El apoderado se entenderá 

investido de la más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de 

la sociedad, con excepción a lo indicado anteriormente. 
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LCOLOMEA S.A, “Nit: 900.327.624     

f) Autorizar al apoderado antes identificado a ejecutar, a nombre de La Compañía, el poder. 

indicado en el numeral anterior para propósitos de procesar y cumplir con todos los 

requisitos de documentación legal y otros procesos para la apertura de La Sucursal en 

Ecuador. 

6. Decisiones Tomadas: 

Tomo la palabra el presidente de la Asamblea y manifiesta que cumpliendo con el encargo que le 

han hecho los asistentes, se permite leer las decisiones tomadas en esta Asamblea. 

  

  

  

  

  

  

                  

NUM. JACCIONES vV/R V/R TOTALV/R TOTAL[PARTIC. % 

ACCIONISTA ACCIONES ACCIONES 

IDENTIF. [SUSCRITAS NOMINAL [SUSCRITAS PAGADAS 

JOSVIL DANIEL PADRON PAREDES 408.447 124,223 10,001 1.242.230.000| 1.242.230.000; 44% 

JOSE MANUEL PADRON PINTO 386.104 39,526 10,00, 395.260.000] 395.260.000 14% 

JOSE MANUEL PADRON PAREDES 381.504 39,526] 10,00 395.260.000| 395.260.000 14% 

EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES] 380.374 39,526 10,00 395.260.000( 395.260.000) 14% 

PEDRO GABRIEL GONZALEZ ARGUELLO 392.673 39,526 10,00 395.260.000] _ 395.260.000 14% 

TOTALES 282,327 2.823.270.00  12.823.270.00 100% 
  

Aprobado por unanimidad, voto favorable del 100% de los asistentes a la Asamblea para: 

a) Aprobar el establecimiento de una Sucursal de la Compañía en Ecuador y su capital de 

operación. 

b) Aprobar las actividades a ser conducidas por la Sucursal. 

c) Aprobar el otorgamiento de poder. 

7. Lectura y Aprobación del Acta de Reunión 

A continuación el Secretario dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones 

por unanimidad del 100% de las acciones representadas. 

L_ y deja constancia que la presente acta fue recibida por los accionistas y devuelta por ellos, 

  

    

   

Sebidamente aprobada. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

asamblea levantó la sesión siendo la 12:30 am del mismo treinta (30) de Noviembre del 2013, 

  
  + Paola Andrad e Torres 
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EDUARDO ALBERTO PADRON 

Accionista 

  

EDUARDO”ALBERTO PADRON 

Presidente 

  

PEDRO GONZALEZ ARGUELLO 

Accionista     

  

PEDRO GONZALEZ ARGUELLO 

Secretario 

  A 
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EDUARDO ARBERTO PADRON 

Representante Legal 

€. 
V, E 

GALINDO RIOS CLAUDIA PATRICIA 

Revisor Fiscal , 

STERLING 8 ASOCIADOS AUDITORES Y CONSULTORES TRIBUTARIOS S.A.S N.!.T 09003373551 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO Y NOTARIA 
PRESENTACIÓN PERSONAL 

ANTE LA NOTARIA SETENTA Y SIETE DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. Compareció:       

PADRON PAREDES JOSE MANUEL . 
quien exhibió: C.E: 381504 - o 

y declaró que la firma y: huella que “aparecen en el presente 
documento son suyas y que el contenido del mismo es cierto. 
Bogota D.C. Lunes, 16 de Diciembre de 2013 
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Verifique los datos impresos en 
este documento ingresando a 

www.notariaenlinea.com 

  EMF 
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NOTARIA 77 
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ELSA PIEDAD RAMIREZ CASTRO 
Notaria 34 del Circulo de Bogotá 

Calle 118 N” 15 — 15. Bogotá. D.C 
Tels: 493 40 00 — 4 00 91 77 -40070 38, FAX 2 156680 

CEL: 3125509907 - 3133658792 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000007000 

Hemos recibido de 

  

Nombre Aporte 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S 2,000.00 

Total 2,000.00 

La suma de : 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS en formación que se denominará : 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPANÑNIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS deberán entregar al Banco el presente certificado origina 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

QUITO lunes, mayo 5, 2014 

PRODUCCION SA. FECHA 
A AUTORIZADA 

           O DE 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS pg mi, es reproducción    

    TOTA io CURRAR 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Gustavo Arrobo 
Moncayo, en esta fecha y en treinta y dos fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo 
archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA CERTIFICADA DE 
LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LA COMPAÑÍA 
PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., que antecede, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notafía de todo cuanto doy fe. Quito, a seis 
de mayo de dos mil catorce.    

    

  

  

  

  

   
as Dra. Paola Andrade Torres, 

ALÁRIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

),. Paofa Andrade Torres 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, seis de mayo del año 
dos mil catorce. 

   

    
SIWRA PAOLA ANDRADE TORRES 

FARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Di. Paola Andrade Torres
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Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

            
  

  

                  
  
  

  

  

  
  

  

          
  
  

      
  

  

EXTRACTO 

[Escritura No. ] 2014-17-01-040-PO03240 __[[No. De Fojas. | 32 
ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA 

2014-05-06 15:34:49 

OTORGANTES . 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento . s Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.!identificación || Nacionalidad || Calidad que le r e 

COMPAÑIA PANTHERS 
Persona Documento : : 
Natural PUN NERY COLOMBIA Análogo Colombiano |Compareciente 

A FAVOR DE 

Nombres/ Doc nto ; s 
Persona Razón social |de denti dad No.identificación |Nacionalidad |Calidad | Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

de 1 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

06/05/2014 15:3
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS S 
SUPERINTENDENCIA 

Y VALORES JE COMPAMNÍAS Y VALORES 

  

Oficio nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-068-0F 19428 

Quito D.M., 16 JUL 20% 

Asunto: Trámite No. 18627 

Señor Gerente 

PRODUBANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de 
nacionalidad colombiana, PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., ha 
sido aprobada por esta  Institición mediante Resolución No. 
SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244 de 06 de junio del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 

la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

_=oS3 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

MGA 

Q 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec
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RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.2014,2244, de fecha cb 

06 de junio del año 2014, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, se resuelve calificar de suficientes 

los documentos otorgados en el exterior y protocolizados ante la Notaria 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el seis y veinte y dos de mayo de 
dos mil catorce y de la escritura pública otorgada el tres de junio de dos mil catorce, 
ante la misma Notaria; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a 

la compañía extranjera PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. de 

nacionalidad colombiana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglos a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 

de suficiente el poder otorgado por el Representante Legal de la compañía a favor 
del doctor Francisco Xavier Alarcón Repetto, de nacionalidad ecuatoriana.- Tome 
nota al margen de las respectivas matrices.- Quito, a trece de junio del dos mil 
catorce.- 

Ha NA 
NOTARIA 'OTARIA CUADRAGÉSIMA (8) DE QUI DE QUITO 

    

Dr. Paola Andrade Torres 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 38959 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24762 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2206 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA ] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 
NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 06/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244 

FECHA RESOLUCIÓN: 06/06/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
| ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 06 Y 22 DE MAYO DE 2014; Y, ESCRITURA PUBLICA DE | 
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  03 DE JUNIO DE 2014, EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL D.M. DE 

QUITO, DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.- LA COMPAÑIA A ATRAVES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. FRANCISCO 

XAVIER ALARCON REPETTO.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  al de Re, 

nn se 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 SN SS 

5 
e $ 

á 

e
S
 

  

   
     

   

AB. MARCO LEON SANTA 

REGISTRADOR MERCAN 
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DEL CANTÓN QUITO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

0029 

Quito, 22 de mayo de 2014 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2014-17-01-040-P003571 

DE LA COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADAS PANTHERS 

MACHINERY COLOMBIA S.A.S., DEBIDAMENTE 
APOSTILLADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 

(DL 3ra, COPIAS) 
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SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar copias certificadas de 

los siguientes documentos otorgados en pais extranjero: 

. Acto de Constitución de la sociedad por acciones simplificada PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA S.AS., debidamente apostillado. 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la protocolización señalada. 

Justicia, etc. 

Y As | 
| Liirzuó MAGRO [reno | 

. Gusfávo J. Arrgbo Moncayo : 

bogado, mat. 17-2013-571 F.A. 

  

sí, Paola Andrade Torres



(1) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

ACTO DE CONSTITUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 

   
JOSÉ MANUEL PADRÓN PINTO, mayor de edad, de nacionalidad Venezolana, 

domiciliado en el municipio Simón Rodríguez Estado Anzoátegui, (Venezuela), 

quien se identifica con Pasaporte Venezolano No. 000791337, portador de la 

cédula de identidad Venezolana No. V-3850243, quien actúa en su propio nombre; 

JOSÉ MANUEL PADRÓN PAREDES, mayor de edad, de nacionalidad 

Venezolana, domiciliado en el municipio Simón Rodriguez Estado Anzoátegui, 

(Venezuela), quien se identifica con Pasaporte Venezolano No. DO376830, 

portador de la cédula de identidad Venezolana No, V-12014622, quien actúa en su 
propio nombre; 

JOSVIL DANIEL PADRÓN PAREDES, mayor de edad, de nacionalidad 

Venezolana, domiciliado en el municipio Simón Rodríguez Estado Anzoátegui, 

(Venezuela), quien se identifica con Pasaporte Venezolano No. DO579411, 

portador de la cédula de identidad Venezolana No. V- 13751343, quien actúa en 

su propio nombre y, 

EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES, mayor de edad, de nacionalidad 

Venezolana, domiciliado en el municipio Simón Rodriguez Estado Anzoátegui, 

(Venezuela), quien se identifica con Pasaporte Venezolano No. DO326594 , 

portador de la cedula de identidad Venezolana No.V-14641627 quien actúa en su 
propio nombre, en adelante y manifestaron: 

Somos extranjeros, sin residencia permanente en Colombia, por el presente 

instrumento hemos decidido constituir una sociedad por acciones simplificada, de 

conformidad con lo previsto en los presentes estatutos, en la ley 1258 de 2008, en 

el Código de Comercio y demás normas que regulen ta constitución y 

funcionamiento de sociedades comerciales colombianas, con observancia a las 

regulaciones colombianas relacionadas con inversión extranjera y a su soporte en 

cuanto su origen y canalización. 
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CAPITULO 1.    
DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN 

Artículo 1. Denominación. 

La sociedad girará bajo la denominación social PANTHERS MACHINERY COLOMBIA 

S.A.S. 

Sigla: PANTHERS MACHINERY 

Artículo 2%. Naturaleza 

La sociedad es de naturaleza comercial, colombiana, por acciones simplificada y se 

«regirá por las clausulas contenidas en los presentes Estatutos Sociales, en la Ley 1258 

de 2008 y en las demás disposiciones legales relevantes que regulen en Colombia 

esta clase de sociedades. 

Artículo 3%. Domicilio Principal. 

El domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C, República de 
Colombia y podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en otras ciudades del país 
o en el exterior, cuando así lo determine la Asamblea General de Accionistas. 

Artículo 4%. Domicilio Virtual. 

  

La sociedad podrá establecer un sitio en la red de información “Internet”, con la 
identificación que adopte para el efecto y, a través de esa red, podrá desarrollar 

ades propias de su objeto social. El domicilio virtual en ningún caso desplazará 
ealy, tampoco podrá ser utilizado para fines judiciales. 

    
«4. Paola Andrade Torres  



  

  

Artículo 5. Objeto Social. 

La sociedad tendrá por objeto principal la realización de las actividades propias 

relacionadas con: 

(i) Manejo integral de campos y yacimientos petroleros, en las áreas de ingeniería, 

operaciones y mantenimiento; 

(ii) Servicios para procesos de producción y manejo de hidrocarburos desde el 

yacimiento, hasta el mercado, abarcando, soluciones"técnicas y comerciales 
para perforación, producción y refino de petróleos; .. 

(iii) Suplir equipos especializados asociados a la actividad petrolera mediante 

alquiler; 

(iv) Movimiento de tierras, reforestación, paisajismo, remodelación y mantenimiento 

de áreas verdes, transporte de ripios in situ y fuera del área de generación; 

(v) Transporte de materiales, sustancias y desechos peligros y no peligrosos de 

productos químicos de afluentes industriales y domésticos, de aguas saladas, 

lodos base de agua y base aceite, asfalto, aguas blancas, servidas (negras y 

grises); 

(vi) Alquiler de baños portátiles; 

(vii) Tratamiento y manejo de ripios base agua, base aceite, lodos aceitosos, fluidos 

de perforación elaborados en base de aceites minerales o que contengan 

hidrocarburos, mediante biotratamiento o landfarming, esparcimiento de suelos, 

inyección de efluéntes industriales (agua salada, todos), acufferos no 
aprovechables; : 

é 

(viii) Saneamiento y segado de fosas de perforación; 

(lx) Almacenamiento temporal y disposición final de desechos y materiales 

peligrosas; 

b9 Tratamiento de efluentes industriales y efluentes domésticos; 

(xi) Incineración de desechos y materiales peligrosos; 
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(xii) 

(aii) 

(xiv) 

bw) 

(xvi) 

(xvii) 

(xvii) 
bx) 

Loc) 

Loc) 

Lodi) 

Lodii) 

Pociv) 
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aceites minerales o que contengan hidrocarburo, fiyidos de perforación, 
tambores, tanquillas, equipos y lineas tapadas; 

Limpieza y recuperación de crudos, saneamiento y recúperación de áreas 
afectadas por derrames de hidrocarburos y productos químicos; 

Instalación y mantenimientos de bombas de inyección; 

Venta y alquiler de plantas de tratamiento para aguas domesticas e industriales; 

Construcción e instalación de acueductos, gasoductos, alcantarillados de aguas 
servidas; 

Perforación, construcción, limpieza y mantenimiento de pozos de agua, 

saneamiento integral de fundos; 

Control de erosión en sitios para protección de infraestructuras operacionales; 

Prestación de servicios ambientales en todas las fases de la industria petrolera; 

Explotación de ramos de construcción de obras mecánicas y civiles, mecánica 

en general, instrumentación, soldadura en generál, pintura, electricidad, 

mantenimiento y servicios de instalación de equipos y bienes; 

Venta y alquiler de equipo y herramientas petroleras; 

Fabricación y construcción de estructurales metálicas o metalúrgicas; 

Construcción y mantenimiento de vías de penetración, carreteras y pasos 

peatonales; - 

Construcción y mantenimiento de alumbrados, oleoductos, acueductos, 

reservorios de aguas, cloacas, parques, jardines, áreas verdes; 

interventoría, fiscalización, control de obras y servicios petroleros; 

sporte de personal, hidrocarburos, sus productos o derivados y equipos 
dos: md pa AB OS - 
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eléctricos, montaje moto compresores; 

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia 

como en el extranjero. 

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como 

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar 

o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

La sociedad no podrá servir de garante de obligaciones de terceros, ni adquirir 
obligaciones solidarias que no le representen beneficio cambiario directo, salvo que, en 
cualquier caso, medie autorización previa de la Asamblea General de Accionistas. 

En desarrollo de estas actividades podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y 
contratos de cualquier indole que guarden relación con su actividad. 

Artículo 6”. Duración 

El término de duración de la sociedad será indefinido. 

CAPITULO 

CAPITAL Y ACCIONES 

Artículo 7”. Capital Autorizado, Suscrito y Pagado 

El capital autorizado de la sociedad es de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

moneda legal ($50.000.000), dividido en 5.000 acciones nominativas ordinarias, de 

valor nominal unitario de diez mil pesos cada una ($10.000). 

El capital suscrito es de CINCUENTA MILLONES DE PESOS moneda legal 

($50.000.000.00), representado en 5.000 acciones suscritas. 

El capital pagado es cero ($0.00) 

Cada uno de LOS ACCIONISTAS suscribe el número de acciones y efectuará el pago 

mismas en la forma que a continuación se indica: 
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cciones ] , VALOR Yorar Ml FECHA A 
ACCIONISTA | SUSCRITAS ACCIÓN ACCIONES | ACCIONES | DE PAGO 

SUSCRITAS | PAGADAS 
JOSE MANUEL] 850 $ 10500 | 5 8,500,000 0 0 M2ROWO 
PADRON PINTO 
JOSE MANUEL] 800  |$ 10,000 | $ 8,000,000 0 30/12/2010 
PADRON PAREDES : 
JOSVIL DANIEL] 25850 |3 10,000 | $25,500,000 0 3042/2010 
PADRON PAREDES 
EDUARDO ALBERTO] 800 5 10,000 |$ 6,000,000 0 30/42/2010 
PADRON PAREDES 
TOTALES 5000 $ 50,000,000 0               

El capital pagado en la fecha de constitución es cero ($0). 

Parágrafo 1”. El pago de las acciones suscritas las deberá efectuar cada accionista, a 
órdenes de la sociedad, en la fecha indicada, en el domicilio social. 

Parágrafo 2”. En caso de que se verifique cualquier tipo de incumplimiento en el pago 
de las acciones antes referidas, la Asamblea General de Accionistas será la encargada 
de decidir si excluye al socio incumplido o inicia las acciones judiciales en contra de 
éste a efectos de obtener el pago correspondiente. En el primer caso y con el propósito 
de evitar la reducción del capital, cualquiera de LOS ACCIONISTAS cumplidos podrá 
adquirir, en proporción a su participación original, el número de acciones no pagadas. 

Parágrafo 3“. Las utilidades sociales se repartirán con base en los estados financieros 
de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la Asamblea General de 

- Accionistas. Las utilidades sociales se pagarán en proporción al número de acciones 
suscritas de que cada uno de LOS ACCIONISTAS sea titular y que hayan sido 
efectivamente pagadas. 

Artículo 8%. Derechos. 

Todos los títulos que inicialmente emita la sociedad serán ordinarios. A cada acción le 
. corresponde un voto en la Asamblea General de Accionistas. 

Por el hecho de detentar la propiedad de una acción, su titular se adherirá 
automáticamente a los presentes estatutos y a las decisiones colectivas de los 
accionistas. 

Ls 9%. Naturaleza de las Acciones.    
   

- ,, Paola Andrade Torres



   
Las acciones serán nominativas y deberán ser inscritas en el libro que la sociedad 
llevará para el efecto. 

Artículo 10. Modificaciones al Capital. 

El capital suscrito de la sociedad podrá ser aumentado de acuerdo con las normas que 
regulen la materia. Las acciones ordinarias no suscritas en el presente acto de 
constitución podrán ser emitidas por el representante legal de la sociedad, previa 
autorización de la Asamblea General de Accionistas. El representante legal será quien, 
una vez cuente con la autorización referida, elaborará el reglamento y formulará la 

oferta respectiva. 

Artículo 11”. Derecho de Preferencia. 

En el reglamento de que trata la cláusula anterior se dispondrá que las acciones se 
coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada accionista 
pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga a la fecha del 
aviso de la oferta. El derecho a suscribir preferentemente acciones por parte de quien 
ostente la calidad de socio solamente podrá ser variada por la Asamblea General de 
Accionistas, con una mayoría no inferior al setenta por ciento (70%) de las acciones en 
circulación. 

Parágrafo. El derecho de preferencia aplicará también respecto de la emisión de 
cualquier clase de títulos, incluyendo las acciones de que trata la cláusula siguiente. 

Artículo 12". Clases y Series de Acciones. 

La Asamblea General de Accionistas podrá disponer la emisión de las siguientes 
clases de acciones: (i) con dividendo preferencial y sin derecho a voto y (ii) con 
dividendo fijo anual. 

Una vez autorizada la emisión por la Asamblea, el representante legal elaborará el 
reglamento correspondiente, en el que se establecerá los derechos que confieren tas 
acciones emitidas, los términos y condiciones en que podrán ser suscritas. 

Parágrafo. Para emitir acciones privilegiadas será necesario que los privilegios 
respectivos sean aprobados en Asamblea General de Accionistas, con el voto 
favorable de un número de accionistas que represente por lo menos el 75% de las 
acciones suscritas, con excepción de las acciones de pago a trabajadores, las cuales a 
su vez deberán atender las normas laborales vigentes. 

Artículo 13%, Voto Múltiple. l
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   La sociedad no emitirá acciones que posibiliten el voto múltiple de los accionistaSHka. 
presente disposición únicamente podrá ser variada por la Asamblea General de 
Accionistas, mediante voto unánime de todos los accionistas que detenten todas las 
acciones suscritas. 

Artículo 14”. Restricciones a la Negociabilidad de Acciones. 

Por un término de 10 años, contados desde la fecha de inscripción del presente 

documento, las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que medie 
autorización expresa, adoptada en Asamblea General de Accionistas representante del 
100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin valor y efecto, en el 
evento de que se apruebe una transformación, fusión o escisión. 

Artículo 15”. Certificados de Acciones. 

Las acciones estarán representadas en títulos o certificados que se expedirán en 
series continuas y numeradas, con las firmas de un Representante Legal. A todo 
suscriptor o adquirente de acciones se le expedirá por la sociedad el título o títulos 
que acrediten su calidad de accionista, pero mientras las acciones no estén 
integramente y efectivamente pagadas, sólo se expedirán certificados provisionales. 

CAPITULO Il 

GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

Artículo 16*. Órganos de la Sociedad. 

La sociedad tendrá un órgano de dirección que se denominará Asamblea General de 
Accionistas y un Representante Legal. 

Artículo 17%. Asamblea General de Accionistas. 

La Asamblea General de Accionistas se integrara por los accionistas de la sociedad, 
reunidos con arreglo a las disposiciones sobre convocatoria, quórum, mayorías y 
demás condiciones previstas en los presentes estatutos y en la ley. 

Cada año, dentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de 
diciembre del respectivo año calendario, el representante legal convocará a reunión 

. ordinaria de la asamblea general de accionistas, a fin de someter a su consideración 
al ntas de fin de ejercicio, así como el informe de gestión y demás documentos 

ps por la ley.     
    

«e, Paola Andrade Torres
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Además de las funciones a que se refiere el artículo 420 del Código de Compas 

tendrá a su cargo las que se indiquen en los presentes estatutos. 

La asamblea general de accionistas será presidida por el representante legal y a falta 
de éste por cualquier persona que designen los accionistas. 

Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la convocatoria. 

Con todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a tal orden del día y, en 
cualquier momento, promover la revocatoria del representante legal. 

Artículo 18%. Convocatoria. 

La Asamblea General de Accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión, por el 
por ella misma o por el Representante Legal, mediante comunicación escrita dirigida a 
cada accionista con una antelación mínima de 10 días. 

Por intermedio del representante legal, uno o varios accionistas que representen 
cuando menos el 20% de las acciones suscritas de la sociedad, podrán convocar la 
Asamblea General de Accionistas. 

Parágrafo. Serán válidas las comunicaciones enviadas por el representante de que 
trata la presente cláusula, que se remitan a las direcciones de correo electrónico 
registradas por los accionistas ante la sociedad. 

Artículo 19%, Renuncia a la Convocatoria e Inspección. 

Los accionistas podrán renunciar a su derecho de ser convocados a determinada 
reunión, mediante comunicación enviada al representante legal antes, durante o 
después de la sesión correspondiente. Así mismo, los accionistas podrán renunciar a 
su derecho de inspección, utilizando los mismos medios. 

Los accionistas que asistan a las reuniones a las cuales no hayan sido convocados 
oportunamente, se entenderán que renuncian a tal derecho, salvo que manifiesten 
expresamente su inconformidad en el decurso de la sesión respectiva. 

Artículo 20%. Renuncia a la Inspección. 

Los accionistas podrán ejercitar el derecho a la inspección en cualquier momento. En 
desarrollo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información que 
consideren relevante para pronunciarse acerca de-las decisiones sometidas a 
consideración de la asamblea general de accionistas. 

Los administradores deberán aprestarse a proporcionar de la forma más expedita 
posible a proporcionar la información solicitada por los accionistas. 
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La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios en que dicho” 
derecho será ejercido. 

Artículo 21%. Reuniones No Presenciales. 

La asamblea general de accionistas podrá realizar reuniones por comunicación 
simultánea o sucesiva o consentimiento escrito, de acuerdo con los requisitos que para 
el efecto dispone la ley. 

Artículo 22. Quórum y Mayorías. 

La Asamblea General de Accionistas deliberará con un número singular o plural de 
accionistas que represente cuando menos la mitad más uno de las acciones suscritas 
con derecho a voto. Las decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o 
varios accionistas que representen por lo menos la mitad más uno de las acciones con 
derecho a voto presentes en la reunión. 

Cualquier reforma a los estatutos sociales requerirá el voto favorable equivalente al 
75% del total de las acciones suscritas, salvo que en el presente estatuto se indique 
para casos específicos mayorías diferentes. 

En todo caso, cuando se trate de cualquiera de las siguientes reformas el porcentaje 
indicado aumentará al 100%: 

(i) La realización de procesos de transformación, fusión o escisión. 
(ii) La inserción en los estatutos de causales de exclusión de ACCIONISTAS. 
(iii) Modificación a la cláusula compromisoria. 
(iv) Modificación a las restricciones a la negociación de acciones. 
(y Cesión total de activos. 

Artículo 23%. Votaciones. 

Cuando se trate de elegir una junta directiva, cuya creación deberá ser autorizada por 
la Asamblea General de Accionistas o de cualquier otro cuerpo colegiado, la totalidad 
de sus miembros serán escogidos por mayoría simple de votos emitidos en la 
correspondiente elección. Para tales efectos, quienes tengan la intención de postularse 
conformarán planchas completas que contengan el número total de miembros del - 

pectivo órgano colegiado. Aquella plancha que obtenga el mayor número de votos 

  

-s, Paola Andrade Torres 
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Artículo 24". Actas. 

  

Las decisiones de la Asamblea General de Accionistas se harán constar en actas 
aprobadas por ella misma, por las personas individualmente delegadas para el efecto o 
por una comisión designada por la propia asamblea. 

Las actas deberán elaborarse, suscribirse y asentarse en la forma indicada en el 
Código de Comercio, dando cuenta de las circunstancias de modo tiempo y lugar en 
que transcurrió la respectiva reunión, los asistentes a la misma, las decisiones 
sometidas a consideración, sentido de los votos, etc. 

Las actas deberán ser suscritas por el presidente y secretario de la reunión. La copia 
de estas actas, autorizadas por el secretario, algún representante o, de haberlo, el 
Revisor Fiscal, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas. 

Artículo 25. Representación Legal. 

La representación legal de la sociedad estará a cargo del Representante Legal, 
designado por la Asamblea General de Accionistas, para un período de un año, quien 
podrá tener un suplente, cuando así lo decida tal órgano, que lo reemplazará en sus 
faltas absolutas, temporales o definitivas. 
Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por 
parte de la Asamblea General de Accionistas, de deceso o incapacidad. 

La cesación de funciones del representante legal no dará derecho alguna 
indemnización, salvo lo que respecta a temas relacionados con las normas laborales. 

La remuneración que obtendrá el representante legal deberá ser aprobada por la 
asamblea general de accionistas. 

Artículo 26". Facultades del Representante Legal. 
l l 

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros 
por el representante legal, quien podrá realizar todos los actos y contratos que no 
superen el equivalente a diez salarios minimos legales mensuales vigentes (10 
smimv), salvo que medie autorización previa y expresa de la asamblea general de 
accionistas. 

El representante lega! se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar 
en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de lo indicado en 
el párrafo anterior.
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CAPITULO IV 

DISPOSICIONES VARIAS 

  

Artículo 27”. Enajenación de Activos. 

Se entenderá que existe enajenación global de activos cuando la sociedad se 
proponga enajenar activos y pasivos que representen el cincuenta por ciento o más del 
patrimonio líquido de la compañía en la fecha de enajenación. La enajenación global 
requerirá aprobación de la asamblea, impartida con el voto favorable de uno o varios 
accionistas que representen la mitad más una de las acciones representadas en ta 
respectiva reunión. 

De conformidad con las disposiciones que regulan la materia, tal enajenación dará 
lugar al derecho de retiro de los accionistas en caso de desmejora patrimonial de los 
accionistas ausentes o disidentes. 

Artículo 28”. Ejercicio Social. 

Cada ejercicio social tiene una duración de un año, que comienza el 1% de enero y 
termina el 31 de diciembre. En todo caso, el primer ejercicio social se contará a partir 
de la fecha en la cual.se produzca el registro mercantil de los presentes estatutos. 

Artículo 29%. Cdentás Anuales. 

Luego del corte de cuentas del fin de año calendario, el representante legal de la 
sociedad someterá a consideración de la Asamblea General de Accionistas los 
Estados Financieros de fin de ejercicio, debidamente dictaminados por contador 
independiente. Cuahdo se requiera proveer el cargo de Revisor Fiscal, el dictamen 
será efectuado por este último. 

Artículo 30. Reserva Legal. 

La sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por 
ciento del Capital Suscrito, formado con el diez por ciento de las utilidades líquidas de 
cada ejercicio. Cuando esta reserva llegue al cincuenta por ciento mencionado, la 
sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a esta cuenta el diez por ciento de 
las utilidades. Cuando disminuyere, volverá a apropiarse el mismo porcentaje de las 

LL iades liquidas, hasta completar el límite mencionado.     
-. Paoía Andrade Torres 

A
A
T
A
A
 
A
r
 

M
I
A
 
A
A



Artículo 31". Utilidades. 

  

Las utilidades se repartirán con base en los estados financieros de fin de ejercicio, 
previa determinación adoptada por la asamblea general de accionistas. Las utilidades 
se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de que cada accionista 
sea titular. 

Artículo 32%. Resolución de Conflictos. 

Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por razón del contrato social, 
salvo las excepciones legales, serán dirimidos por la Superintendencia de Sociedades, 
excepción hecha de la impugnación de decisiones de la Asamblea General de 
Accionistas, cuya resolución será sometida a arbitraje. 

Artículo 33%. Cláusula Compromisoria. 

La impugnación de las determinaciones adoptadas por la Asamblea General de 
Accionistas deberá adelantarse ante un tribunal de arbitramiento conformado por un 
árbitro, el cual será designado por acuerdo de las partes, o en su defecto, por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá. El árbitro 
designado será abogado inscrito, fallará en derecho y se sujetará a las tarifas previstas 
por tal centro de arbitraje. El tribunal de arbitramento tendrá como sede el Centro de 
Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, en la ciudad 
de Bogotá, se regirá por las leyes colombianas y de acuerdo con el reglamento del 
aludido Centro de Conciliación. 

CAPITULO V 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 34". Disolución. 

La sociedad se disolverá por: 

(1)  Imposibilidad de desarrollar su objeto social. 
(ii) Iniciación del trámite de liquidación judicial. 
(iii) Voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea. 
(iv) Orden de autoridad competente. 
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(v) Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del 50% del cap 

suscrito. 

Artículo 35%. Enervación de la Disolución. 

Podrá evitarse la disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que 
hubiere lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal 

ocurra durante los seis meses siguientes a la fecha en que la Asamblea General de 
Accionistas reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo se aumentará a 
dieciocho meses cuando se trate de enervar la causal por pérdidas. 

Artículo 36". Liquidación. 

La liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento indicado para las 
sociedades de responsabilidad limitada de que trata el Código de Comercio. Actuará 
como liquidador la persona que funja como Representante Legal de la sociedad o 
quien sea designado por la Asamblea General de Accionistas. 

Durante el período de liquidación, los accionistas serán convocados a la asamblea 

general de accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y en la 
ley. Los accionistas tomarán todas las decisiones que le correspondan, en las 
condiciones de quórum y mayorías vigentes antes de producirse la liquidación. 
NOMBRAMIENTOS: 

LOS ACCIONISTAS de manera unánime designan como Representante Legal de la 
sociedad, al señor JOSE FERNANDO BRICEÑO ESPITIA, mayor de edad, domiciliado 
en Yopal, Casanare, identificado con céduld de ciudadanía No. 13.239.479 expedida 
en Cúcuta. 

El señor JOSE FERNANDO BRICEÑO ESPITIA , acepta la designación que a su favor 
se efectúa y manifiesta que dará observancia a las regulaciones legales y a las 
contenidas en los presentes estatutos. Así mismo, manifiesta que se encuentra 
debidamente habilitado para ejercer el presente cargo. 

    
-4, Paola Andrade Torres 

 



     

   
      
  

Para constancia se suscribe en Bogotá, a los tres (3) días del mes de diciembre de 
2009. 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Gustavo Arrobo 
Moncayo, en esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo 
se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTO 
DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S., 
DEBIDAMENTE APOSTILLADO, que antecede, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaria de todo cuanto doy fe. Quito, a veinte y dos de 

mayo de dos mil catorce. 

    Dra. Paola Andrade Torres, 

. . NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 
Dr. Puóde Ajarade 

1300 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmaga y sellada en Quito, veinte y dos de mayo 

del año dos mil catorce. 
   

     DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO     
Dr. Pa0l» Anárade Torres 

 



ixtracto http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!.. 

Vu 

0 
2014-17-01-040-P003571 

  

Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No. A 2014-17-01-040-P003571 _]No. De Fojas. 12 
ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA 

2014-05-22 11:16:11 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.identificación || Nacionalidad || Calidad que le representa 

Persona PANTHERS MACHINERY || Documento . . 

Natural [COLOMBIA S.A Análogo Colombiano |Compareciente             
  

  A FAVOR DE 

  Nombres! Documento 
Persona lRazón social |de identidad               

No.identificación [Nacionalidad | Catidad ||Nombre de la persona que le representa   
    OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTO DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS PANTHERS 
MACHINERY COLOMBIA S.A., DEBIDAMENTE APOSTILLADO — : 

  

    

            
    

      
  

  

  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA - <= 

DOC "PAOLA ANDRADE TORRES 
CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

Notaria 40 

  

Jr. Paola Andrade Torres 

22/05/2014 11:13 
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RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244, de fecha 

06 de junio del año 2014, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, se resuelve calificar de suficientes 

los documentos otorgados en el exterior y protocolizados ante la Notaria 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el seis y veinte y dos de mayo de 
dos mil catorce y de la escritura pública otorgada el tres de junio de dos mil catorce, 
ante la misma Notaria; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a 

la compañía extranjera PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. de 
nacionalidad colombiana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglos a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder otorgado por el Representante Legal de la compañía a favor 

del doctor Francisco Xavier Alarcón Repetto, de nacionalidad ecuatoriana.- Tome 

nota al margen de las respectivas matrices.- Quito, a trece de junio del dos mil 

a Er 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (5) DE QUITO 

catorce.- 

    
Dr. Paola Andrade £1::
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| TRÁMITE NÚMERO: 38959 
  

/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24762 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2206 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: A 
| NO APLICA , | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 
NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 06/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA > 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244 

FECHA RESOLUCIÓN: 06/06/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

[ ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 06 Y 22 DE MAYO DE 2014; Y, ESCRITURA PUBLICA DE | 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  03 DE JUNIO DE 2014, EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL D.M. DE 

QUITO, DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.- LA COMPAÑIA A ATRAVES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. FRANCISCO 

XAVIER ALARCON REPETTO.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
OA ÉS sg, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
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REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN QUITO 7 o 
del can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

. a 
AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 8, HA 
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Dr. Paol» Añirade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO , 90453 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

DR. FRANCISCO ALARCON REPETTO 

APODERADO GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA 

PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 

(SUCURSAL ECUADOR) 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2*30) COPIAS) 

m.n. 

Escritura No.- 2014-17-01-040-P003832 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES ( 03 ) de JUNIO del dos mil catorce, ante mí, 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA, Notaria Cuadragésima Subrogante de 

Quito, según Acción de Personal número 3698-DP-DPP de veinte y siete 

de mayo de dos mil catorce, suscrita por el Doctor Hernán Calisto M., 

Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura (BE), 

comparece el señor doctor FRANCISCO ALARCON REPETTO, en su 

calidad de Apoderado General de la compañía PANTHERS 

MACHINERY COLOMBIA S.A.S. (sucursal Ecuador), conforme consta 

del documento habilitante que se agrega.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula ciudadanía que en fotocopia se agrega, bien instruido por mí la 

Notaria en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, pide se le reciba su declaración 

juramentada. Al efecto advertido de la obligación que tiene de decir la 

1 

 



verdad, con claridad y exactitud, de conformidad con las leyes vigentes, y 

advertido de las penas por perjurio, poniendo a Dios como testigo, bajo 

juramento declara: “Que su representada no realizará ninguna 

actividad de transporte regulada por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- La cuantía en esta clase de 

actos es indeterminada.- Es todo cuanto puedo declarar en honor a la 

verdad”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y 

clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

1 
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f) FRANCISCO ALARCON REPETTO < 

C.C No. [Y d033 y | 
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DE FECHA: ENERO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL CATORCE -(2.014) 

OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE 

  BOGOTA, D.C. 

PODER GENERAL 

De: EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES 

= C.E. No, 380.374 de Bogotá D.C 

A: FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO 

C.C. No. 1.707.009.971 de Quito, Ecuador. 

  

  

  

  

  

  Precio Sin cuantía 

TERMINO INDEFINIDO. = 

En Bogotá, Distrito Capital, República de -Colombia, a los veintinueve (29) dias de 

mes de Enero del año dos mil catorce (2.014) ante mí ELSA PIEDAD RAMIREZ 

CASTRO, NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, EN 

PROPIEDAD POR CONCURSO DE MERITOS, se otorgó escritura en los siguientes 

  

  terminos: 

  Comparecientes con minuta: 

1.-EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, varón, de nacionalidad venezolana 

mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de   
extranjería número 380.374, expedida en Bogotá, de estado civil casado con ¡ 

sociedad conyugal vigente, quien actúa en su condición de Representante Legal de 

la sociedad PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, legalmente constituida 

  
según consta en Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara des 

¿scritura, a la misma que se la denominará también como “La Compañia” o 

  
  

e 

     

    
    

    

   

omercio de Villavicencio, de fecha veintidós (22) de Abril de 2010, bajo la Matricul E: 

Jo. 00198381 que se anexa en una (1) copia para que se protocolice con es ua 
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PRIMERA. COMPARECIENTE 

Comparece a la celebración del presente instrumento EDUARDO ALBERTO 

PADRON PAREDES, en su calidad de Representante Legal de la compañía 

denominada PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS y, debidamente autorizada 

ES los estatutos sociales, según las facultades de representación inscritas en el 

¡certificado de existencia y representación legal que se adjunta, a la misma que se la 

denominará también como “La Compañia” o La Sociedad”. rumommmiemiiananaciccanmniaan   El compareciente es de nacionalidad Venezolana, de estado civil casado con 

¡sociedad conyugal vigente, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, 

Republica de Colombia, y hábil para suscribir el presente instrumento público. =aa------ 

SEGUNDA. ANTECEDENTES 

1.PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, es una empresa constituida y 

1 
1 
i 

establecida bajo las Leyes de la República de Colombia, con domicilio social principal 

en Villavicencio, Meta, Colombia, constituida legalmente según consta en Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Villavicencio, de 

fecha veintidós (22) de Abril de 2010, bajo la Matricula No. 00198381. ramon ——- 

¡2.La compañía PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, ha decidido abrir 

[operaciones en la República del Ecuador, por lo que, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 6 y el artículo 415 numeral 3 de la Ley de Compañias del Ecuador, se 

  procede a nombrar un Apoderado General. 

3. De conformidad. con las facultades de representación contenidas en el estatuto 

spcial de la sociedad, inscritas en el certificado de existencia y representación legal 

de la misma, el representante legal de la sociedad, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, podrá contraer sin limitación alguna y sin necesidad de autorización las 

obligaciones y derechos a que bien tenga de conformidad con el alcance del objeto 

social de la empresa, y, en este sentido, otorga un Poder General a favor del señor 

idoctor Francisco Xavier Alarcón Repetto para que éste actúe a nombre y a favor de la   sociedad en el República del. Ecuador sin ningún tipo de limitación. —oomoorammnaaianian.     

Yapel natarial para nso exclusiuo en la escritura pública - No tiene costo para el usuario
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TERCERA.-PODER GENERAL 

Con los antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior, el señor 

7 EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES. en su calidad de Representante Legal 

ha
pa
6/
ec
o2
) 

D
o
 

de PANTHERS MACHINERY COLOMBIA SAS, y debidamente autorizado por lós 

  

estatutos sociales de la sociedad, en pleno uso de las mismas, procede a nombrar 

APODERADO GENERAL de PANTHERS MACHINERY, al señor doctor; 

E
 

e
o
!
 

FRANCISCO XAVIER ALARCÓN REPETTO, ciudadano de racionalidad 

E Ecuatoriana, identificado con la cédula Ecuatoriana No. 1707009971, confiriéndole 

Poder General amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del 

mencionado ciudadano, a fin de que éste pueda suscribir toda clase de actos y 

contratos y contraer obligaciones a nombre de la sociedad, así como pueda hacer 

valer los derechos de ésta y cumplir fundamentalmente todas las obligaciones que la 

  la Compañía en el mencionado país. 

1. El Mandato General otorgado a favor del señor doctor Francisco Xavier Alarcón   Repetto, “es constitutivo de la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, de tal forma que en su calidad de Representante Legal deberá 

comparecer y contestar toda clase de demandas que se planteen en la República del 

Í 
Ecuador en contra de la Sociedad, pudiendo también iniciar a nombre de esta 

E 
E 

E 
E 

3 

z 

S 
Sociedad contraiga en la República del Ecuador, así como el de abrir una sucursal de: z 

= 
g 
E 
S 

3 

Persona Juridica cuanta acción se crea asistida en defensa de sus intereses en la! A 

República del Ecuador, de tal forma que ejercerá en forma plena la Representación 

      

   

   
    

gal de la compañia como Apoderado General de la misma. ——— 
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inscribir a la Compañía en las distintas bases de datos como proveedora de bienes y 

servicios que oferta la Mandarite, representando a ésta cuando fuere del caso en 

¡Licitaciones, Concursos, Convocatorias y Ofertas en las cuales participe la Mandante 
o 

tanto con las Instituciones Públicas como Privadas, suscribir los contratos que 

resultaren de éstos procesos y finiquitarlos, entre otras facultades. easommnmanancnnnaneanios- 

:¡Será, en consecuencia, el Apoderado -General, la persona idónea para recibir la 

notificación de las Resoluciones y/o Providencias u otros actos administrativos   'relacionados con las operaciones comerciales e industriales que la Compañía 

desarrolle en la-República del Ecuador, debiendo actuar con las mismas facultades 

¡de- Apoderado General y Legal en los Campos Tributario, Comercial, Laboral, 

Societario, de Propiedad Intelectual y todos cuantos sean necesarios en el área legal 

  de acuerdo a la Legislación Ecuatoriana. 

3. Al tenor de lo establecido en el Código de Procedimiento Civil ecuatoriano asumirá 

todas las facultades, incluyendo, sin que ésta mención signifique limitación alguna al 

poder aquí otorgado, entre otras, las siguientes facultades: 

a)Presentar demandas y contestarlas en toda clase de procesos en la República del     Ecuador. 

b) Presentar pruebas, oponerse a reconvenciones, sentencias o adjudicaciones. 
¡ l 

e) El Apoderado podrá comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir 

el juramento decisorio, pudiendo recibir la cosa sobre la cual se litiga y tomar 

  posesión de ella. 

d)La comparecencia del Apoderado podrá ser realizada ante cualquier Tribunal de la 

República del Ecuador y/o ante cualquier Autoridad Administrativa, Tributaria o 

  Contenciosa. 

éjla Compañía se compromete a defender y/o indemnizar al Mandatario contra todos 

+ lo cualquier daño o reclamo, de cualquier naturaleza, que el Mandatario reciba   
Y ssutant del cumplimiento de sus facultades y responsabilidades encargadas bajo 

  

¡éste poder mientras se lleva a cabo su:representación legal en el Ecuador, siempre | 
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4 
que tal daño o reclamo no sea consecuencia de fraude, incumplimiento deliberado, 

conducta malintencionada o negligencia deliberada por parte de el Mandatario: 

1 Adicionalmente, en el evento de que la Compañía incumpla cualquier obligación 

contractual o administrativa en el Ecuador, la Compañía defenderá y/o indemnizará a 

  

los Mandatarios si ellos, por cualquier razón, son sujetos de alguna acción 9 

reclamación presentada por personas de derecho público o privado como resultado 

de la falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales, tributarias o 

administrativas por parte de la Compañía. : mo.   

f) Para el pleno cumplimiento de las facultades mencionadas anteriormente, e 

Apoderado podrá delegar el presente mandato a un profesional en Derecho de la 

República del Ecuador con la finalidad de que se defiendan los intereses de la 

  Compañía. 

CUARTA.-PLAZO 

El plazo del presente Mandato es Indefinido y la sola falta de ausencia temporal o 

definitiva del Mandatario no terminará las facultades otorgadas en este Mandato 

General. -- 

El Mandato conferido por la Sociedad mandante podrá ser terminado por su propia y 

  expresa voluntad. 

QUINTA.-DELEGACIÓN 
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S. 
E 1 El Mandatario no podrá sustituir total o parcialmente el presente Mandato, pudiendo 

delegar en todo o en parte este Mandato a una o más personas, debiendo entenderse     

   
  que en caso de esta delegación se reserva el derecho para ejercer dicho Mandato   O así lo considere necesario y aconsejable sin perjuicio de la delegación, E 
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  esta escritura de Poder. 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE.LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE 

ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, 

  

  

números correctos de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

  sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado. 

2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen 

  la responsabilidad por cualquier inexactitud. 

3.- Conocen la ley y saben que la Notaria responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero NO de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

  instrumento. 

:4.- Se advirtió a los otorgantes de esta escritura la obligación que tienen de leer la   ¡totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de firmarla. 

lla firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En consecuencia LA 

NOTARIA NO: ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES QUE SON RECONOCIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA 

DE LOS -'OTORGANTES Y DE LA NOTARIA. En tal caso, estos deben ser 

corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los 

que intervinieron en la inictal, quienes sufragarán EN SU TOTALIDAD los gastos que 

  ¡ello genere. (Artículo 35, Decreto Ley 960 de 1970). 

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: Los comparecientes manifiestan que 

exhiben los documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los idóneos 

¡para establecer los atributos de su personalidad como lo son sus nombres,   nacionalidad, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a que sus   
  

Papel antarial para uso exclusiva en la escritiira pública - No tiene costa para el usuaria
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cédulas de ciudadanía sean sometidas a uña lectura biométrica que permite extraer 

del código de barras la información que habilita a la Notaria presumir la originalidad 

validez y autenticidad del documento de identidad. En caso que el compareciente 

presente para su identificación una contraseña que señala el trámite de duplicado 

corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad del juramento que e 

sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en una oficina de la 

Registraduría Nacional-del Estado Civil. En todo caso, los titulares de las contraseñas 

de expedición de la cédula de ciudadanía por primera vez o no certificadas, las 

cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser sometidas al control de 

captura de identificación biométrica, manifiestan que estos documentos han sido 

tramitados y expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para 

ello (Registraduría, Consulado, Embajadas, Etc...) y que no ha sido adulterada Q 

  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes, expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, Sir 

excepción alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría Treinta 

y Cuatro (34) del Circulo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de 

identidad, ni su dirección electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con e 

presente instrumento y demás actos notariales que personalmente o por intermedia 

  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECION ALGUNA Y FIRMADO por los 

sus ¡potorgantes este instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad,   [Notaria $0 ee 

SIR       
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Derechos notariales Decreto 1681/1996, modificado por el Decreto 188 

de febrero 12 de 2013 $47.300 

Gastos Notariales $76.000 

Superintendencia de Notariado y Registro $4.600 

Cuenta especial para el Notariado $54.600 

IVA : $19.728       
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TCENCIO 

1: 6232750 

3: 2118: 21 

TEICACIÓN JUDICIAL ¿CARRERA 22 NRO. 5-44 

TIFICACIOÓN: ALBORADA 

JUDICIE VILLAVICEN 
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  PETNCIPAL: 

CIXVIDADES DE APOYO EARA TA EXTRACCIÓN DE PETROLEO Y DE GAS 
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QUÉ POR DOCUME 

dr. Paola Añtirade Torres 

    
 



  

  
  

CÁMARA DE COMERCIO 
DE VILLAVICENCIO. 

COMSIIUICARO Regiól 

.CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

  

  

Número de operación:011060103010 Fecha: 20140103 Hora: 11:10:19 Pagina: 
  

DE ACCIONISTAS DE BOGOTA D.C. DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2009 
INSCRITA EL 22 DE ABRIL DE 2010 BAJO El MUMERO 00034235 DEL LIBRO 
IX, SE  CONSTITUYO LA PERSONA JUPÍDICA: PANTHERS MACHINERY 
COTOMBIA SAS : 

CERTIFTOA 

QUE POR ACTA NO. 0000003 DE ASAMELEA Dí ACCIONISTAS DE BOGOTA 

D.C. DEL 12 DE ABRIL DE 2010 , 1 PA EL 22 DE ABRIL DE 2016 

BAJO EL NUMERO 00234234 DEL LISO TO SO DOMICILIO DE DE 

BOGOTA, A VILLAVICENCIO LA PERSONA JULIDICA: 

PANTHERS MACHIVERY COLOMRIA S A $ 

  

   

  

CERTIFICA 

REFOPMAS: 

DOCUMENTO FECHA ORIGEN CIUDAL INSCRIFCION FECHA 

0000001 2010/02/04 ASAMBLEA DE ACCIOMISPO3 00034236 2010/09/22 

0000001 2010/02/05 REVISOR FISCA 20 00034237 2010/04/22 

0000003 2010/04/12 BSAMBLEA DE ACCIONISPOG 000342342 2010/04/22 ad 

39 3010/05/19 

    

0500004 2010/05/18 ASAMBLEA DE ACCIONA . 0003433 

0060005 2010/10/15 e 00035156 2010/10/21 

2010/10/20 REVISOR FISCAL vil 00035458 2010/10/21 

4e00002 2030/12/27 COMERCIANTE o “1 00035957 2010/12/22 5 232 

0000006 2031/02/93 A 00036397 2611/02/08 
0000001 2011/09/08 z 
(000010 2012/03/10 

0000012 2013/05/03 

06044754 

000455724    
CERTIFICA 

VIGENCIA: - QUE El TERMINO DE DURACiO 04 LA PEESONA JURIDICA ES 

INDEFINIDO 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TEHDRA POF O2IETO SOCIAL PRINCIPAL LA 

REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES FF a RELACIONADAS CON: (15 

MANEJO -INTEGRAL DÉ CAMPOS Y YACIMIE! 5 PETROLEROS, EN LAS AREAS 

DE INGENIERIA, OPERACIONES Y MARTENIMIERTO. (11) SERVICIO PARA 

PROCESOS DE PRODUCCION Y MANEJO PE HIDROCARBUROS DESDE EL 

YACIMIENTO HASTA EL MERCADO, ABARCANDO, SOLUCIONES "TECNICAS Y 
COMERCIALES: PARA * PERFORACION, PRODUCCION Y REFINO DE PETROLEOS. 

(111) SUPLIR EQUIPOS ESPECIALIZADOS ASOCIADOS A Li ACTIVIDAD 

PETROLERA - MEDIANTE ALQUILER. (14) MOVIMIENTO DE TIERRA, 
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Y MANTENI NTO DE AREAS 

Y FUEPDA DEL  AFEA DE 

z mo SUSTANCIAS Y DESECHOS 

S QUIM iICOS DE AFLUENTES 

LODOS BASE DE AGUA 

¿ E SERVIDAS (NEGRAS Y 

¡VI ALQUILER DE 3 TILES. ( 2) TRATAMIENTO Y 

1 DE RIPIOS BASE DE AGUA, DE ACEITE, LODOS ACEITOSOS, 
JIDOS DE PERFORACIÓN ELABORADOS EN BASE DE ACEITES MINERALES O 

CONTENGAN KIDROCAEBUR ¡ CANTE EJOTRATEMIENTO Q 

DRFARMING, ROTMTERNTO DE INYECCION DE EFLUENTES 

ULE EROS DO FEPOBECHABLES. 

DE FERFOBRACION. (1X) 

PINAL DE DESECHOS Y 

TES TNDUSTRIALES 

DE D CHOS Y 

. DE TANQUES DE 

AT ORADOS. EN EASE 4% ACEITE 

FLUIDOS DE PERFOPACION, 

S TEDEDES. (XIITY LIMPIEZA 
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DOMESTICOS. 

PELIGROSOS. (XTTA C 

A ¿INTO DE HIDROCARBUROS 

ATMAERALES (0 QUE CONTENGAN NIDPOCI 

SOBRES, —TANGUILLAS, EQUIPOS Y S 

¡CUBRRACTON DE CRUDOS, Seti O Y RECUPERACION DE AREAS 

DERPAME DE EIOBOCAR 18 — Y PEODUCTOS QUIMICOS. 

ACTON Y  MANTERTMIENTO DE EOMBAS DE IEYECCION. Y) 
ALQUILER DE DE TEATAMIENTO PARA AGUAS 

E INDUSTRIAL : ACION DE 

SOLUCTOS, ALC € SERVIDAS. 

DE ER PROTECCION DE 

CPERACTON DE SERVICIOS 

En TODAS LAS ETPOL ERR. (AX) 
DE MECHNTCAS Y 

SOLDADURA EN 
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E GENER 

] 2, ELECTRICILE TENTO Y SERVICIOS DE .- 

DE EQUIPOS Y VENTA Y BELQUILER DE 

FERRAMIENTES METE FABRICAC TON Y 

DE ESTRUCTURALES MI AS Y METALURSICAS. (MZ 

Y MANTENIMIENTO SE E PE ñ ON, CARRETERAS 

PEXTONALES. (RIVA) NTENIMIENTO DE 

vi DOS, o SLEORACTOS RESER WORIOS DE AGUA, 

SAGAS PARQUES, —VJARDINES, (A > (XXV)] INTERVENTORIA, 

CTION, CONTROL DE OBRAS Y E 1IOS PETROLEROS. (XXVI) 

DE- PERSONAL, BIDROCARBUROS, SUS: PRODUECTOS O DERIVADOS 

POS PESADOS. (XVII) DERFORAC o DE POZOS PEROLEROS, 

OVIMIENTO DE TIERRAS, VENTA DE ELECTRICOS, MONTAJE MOTO 

core RESGPES. —AST MISMO  PRODRA RALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

PICITTA TANTO EN COLO > 0 ER El EXTRANJERO. LA 

    

   Da
pa
6L
se
02
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" RELACIÓN CON SU ACTIVIDAD. 

  
  

CAMARA DE COMERCIO 
-* DE VILLAVICENCIO 

COMSLLJENAO Kegióh 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTEHCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Mámero de operación: 911050103010 Fecha: 20140103 Hora: 11: 10: 15 Pagina : 

  

  

        

SOCTEDED PODRA LLEVAR A CREO, EN 

DE CU ALQUIER HATURALEZA QUE Ela 

OBJETO MEWNCIOMADO, ASI COMO CUALES 

CONEXAS 0 COMPLEMEN TARIAS O QUE PREEMIT 

EL COMERCIO. O LA INDUSTRIA DE LA $001 

   PODES LaS OPERACIONE 

“HREEN, RELACIOMADAS COM £L 

» ACTIVIDADES S1MILARSE 

PACILITAR O DESARROLLAZ 

LA SOCIEDAD NO PODFA 

   
    

  

   

  

       

   

  

   

  

SERVIR DE: GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, Hi ADQUIRIS 

OBLIGACIONES SOLIDARIAS QUE a E REPRESENTER BENEFICIO 

CAMBIERIO — DIRECTO, SECO q¿Ui, 4 CUALQUIER O CASO, MEDIE 

BUTORIZÁCION. PPEVIA DE LA ASAMEL Qu UL DE ACCIONISTAS. Ln 

    

  

ELEBRAR Y EJECUTAR 

RR INDOLE CUE SUAR 

ACION Y EXPORTECI 

EATCULOS. DE STUNES E 

EQ 

100 

CESARPOLIO * DE ESTAS - ACTIVIDADES 
CLASE DE ACTOS Y CONTRA TOS «1       

        TODA CLASE DE equi Po Hi -QUINE. 

  

INSUMOS. (XXIX) ARRENDAJI ENTO, EA o o ER MODALIDAD, DE TODA 

CLASE DE EQUIPOS, HAQUINARIA Y VEHICULOS, —NACIOMALES Y 

EXTRANJEROS. (XXX) — IMPORTACION Y OSRTECIOÓN DE DIVIS :      
CUALQUIER OTRA OPERACIÓN O  ACTIVZ 0 DZ COMERCIO EXTERIOR. EN 

RAZON 2 QUE CORRESPONDEN A ACTIVIDADES NECESARIAS PAFA El ES 

DESARROLLO 'OPTIMO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

  

  

CAPITAL: 
** CRPITAL AUTORIZADO ++ 

VELOR  1£5,000,000,000.00 
HO. DE ACCIONES:500,000.00 

“1 

   
VALOR MHOMINAL 10,200.09 

++ E mo. 

VALOR :$2,623,270,000.00 

NO. DE ACCIONES:282,327.00 

VALOR HOMINAL —: $10 ¿00.00 

: ** CAPITAL PAGRDO 4* 

VALOR :$2,823,270,000.00 

NO. DE ACCIONES:232,327.00 
VALOR NOMINAL :310,000.00 

CERTIFICA 

BAJO EL NUMERO. 23 DEL LIBRO XX, EL 21 DE FEERERO DEL 20123, SE IN 

SCRIBIO El DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012, 

POR MEDIO. DEL CUAL CONSTA: Elf* CONTRATO" DE FIDUCIA MERCANTIL 

. IRREVOCABLE "DE - ADMINISTRACIÓN Y FUE NTE DE PAGOS CELEBRADO ENTRE 

FIDUCIAFRIA : CORFICOLOMBIANA S.A. Y PANTHERE MACHINERY COLOMBIA 8 

A S. COMO: FIDEICOMITENTE SOBRE LóS RECURSOS DERIVADOS DEL 

CONTRATO RO. 5500001853 : . 

4 

  

 



  

   

  

   

N* 5097841 
CÁMARA DE COMERCIO 44 

DE VILLAVICENCIO" 

COMSEIRAENDO REGIÓN 
NIT 892.000.102-1 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Número de operación: 011069103010 Fecha: 20140103 Hora: tt: 10: 19 Página: 5 
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no” CRRTIFICA: ERJO El. NUM     
   

   

  

   

  

     
   

  

    

  

MX, EL 05 DE JUNIO , TNSCRTIRBITO EL DOCUMENTO 
IVADO DE FECHA 24 DE ABRIL , MEDIO DEL CUAL CONSTA 

    

  GARANTIA, 

DUCTARIA 

CONTRATO DE” FIDUCIA MER 

ZBRADO — ENTPFE  PANTHERS MACHI 

JPTCOLOMBITA S.A, 

ER» CERTIFICA: BAJO El 

JUNIO DEL 

DE MAYO DE 2012, 

MERCANTIL  1PR 

. ENTRE El 

COPFICOLOMBIA 

    

   

x 2013,    

  

       

    

FQ1O03S, 

» CERTIFICA? BAJO EL NÚME? 

DE JULIO. UN 2013, SE INSCRI 

ALO. DE: 2013, POP 

TRATO - DE FIDUCIA MER TI 1 VOCAELE DE EN 

¡TÉ DE PAGO £ASCRITTO EL 6 £ DE 2013 EAJO EL BÚMERO 20 

LIBRO 37 

¿+2 CERTIFICA: ERTIO El 3 LIEPO. XX , El 

4% DE JULITO DEL 2913, SE EIBIO El DOCUMENTO EPIVADO DE FECHA 

28 DE JUNIO DE 2613, POR MED 19 OBEL CUAL CONSTA EL CONTRATO DE 

PIDUCIA MERCANTIL TIRREVOCARME DE. CARANTIÍA, CELEERADO ENTRE 

THERS MECEIMERY COLOMBIA 5 7 EALBOA EANK COMO ACREZDOR 

RADO. Y FIDUCIARIE CORFICOLOME .A., CON EL PROFOSITO DE 

y A EL PAGO DE OBLIGACIONES CONTRÁIDAS Y/O QUE LLEGUE A 

CHTRAER El: MISMO CON El. ECRREDOR SARMUTIZADO. 

    

  

O Ps EL 09 

UMENTO 

  

     

      

   

    

   

  

    

     

      

to
    WTIZ 

  

3% JUNTA DIRECTIVA: MNOCYPAL(ES) ++ 

y ETA NO. 2009012 DE ASAMBLER DE ACC 

¿YO DE 2013 , —IMSCRITA El. 22 DE JUNIO DE 2 

200046526 DEL LIBRO IX , PFUE(ROE NOMERADO (S) : 

Y "NOMBRE IDENTIFICACION 

MTRO 

    
POR Za MISTAS DEL 8 DE - 

LO 

IO 

o1 EL NUMERO       

  

    

  

  

    taria 40 > ty         

   

C.E.00000408447   
C.E£.9000523619: E   

1. 
Ot
 

C.B.009003023573     
a
 

y ú O
!
 

     

    

4! e 
SA 

EDUARDO EL C.E.00900330374 ta 
> IVA apó 

DIRECTI AZ 

PABRON mens JOSE MANUEL C.E.000003281504 af 
=$ 

p E 2 
- e] 

a y 
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CÁMARA DE COMERCIO 
DE VILLAVICENCIO 
COMSETIYE¡AO Región 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

_ Náámero de operación: 011060103010 Fecha: 20440103 Hora: 11: -10: 19 Pagina : 

  

CERTIFICA 

: *+* HOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000003 Dz A MEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE 

ABRIL DE 2010 , INSCRITA EL 22 DE RYL PE 2010 BAJO EL HUMERO 

00034233 DEL LIBRO IX . FUB(RON) NO td 

        

NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 

PADRON PAREDES EDUARDO ALBERTO C.E.00000380374 

ICTADA, ADMINISTRADA 
POR EL PEPRESENTASTE 

ACTOS Y CONTRATOS 
¡VIDADES DEL OBJETO 

  

   

    

    

REPRESENTACION LEGAL: LA y 
Y PEPRESENTADA LEGALMENTE ANTE 
LEGAL, — QUIEN  PODFA — PEALIZAR 
CORRESPONDIENTES AL DESAR. PROLLO DE 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITE DIC EL REPRESENTANTE 
LEGAL SE ' ' ENTENÑDERA INVESTIDO D LOS HAS AMPLIOS 
PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIPCUNETANCIAS EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, DE ACUERDO A LO INDICADO CON El PARRAFO ANTERIOR. 

   

CERTIFICA 

o 24 REVISOR FISCAL: ** 
QUE POR ACTA NO.. 0000008 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 3 LE 
SEPTIEMBRE DE 2011, INSCRITA El 21 DE COTUERE DE 2011 BAJO EL 
NUMERO 00038683 DEL LIBRO IX , FUE(ROH) MOSsRALO(S): 

    

NOMBRE . IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 
STERLING" £ ASOCIADOS AUDITORES Y COMSULTORES N.1.T.090033723551 

TRIBUTARIOS 5,A.8. 

REVISOR FISCAL 

GALINDO RIOS CLAUDIA PETRICIA . (2.C0.0606040216052 

SUPLENTE DEL KEVISOR FISCAL ? 

VELASQUEZ ARIAS NEIDY FAYSULY C.C0.00040327145 

CERTITICA 

QUE NO PIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN. TOT. Ab 0 PRECLALMENTE SO CONTENIDO. 

CERTIFICA 

***+LA CAMARA DE COMERCIO DE VILLAYICENUTO IMFORMA; *** 
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DE VILLAVICENCIO o. 

COMSISIGENTO REGION 
NIT 892.000.102-1 

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

20140103 Hora: 14:10:19 Pagina: 7 Número de operación:011060103010 Fecha: 

  

A MATRICULA 
EN LA 

NPORMO A 
ENTE Y 

     

  

      

    
   

   
[MIENTO DE COMERCIO 

E EN ESTE CERTIFI- 

SALUD, GOBTERNO 

DE VILLAVICEN- 

  

COMERCIANTE Yf 
      

CaDGO, -SE 1 

MEDIO AMBIE 

CIO Y BOMBEROS, GENEREANDOSE DE FOR 

ENDUSTRIA Y COMERCIO, 4 EXCEPCION DE: 

MATRICULA Di 

. ) EN QUE LA 

ACTIVIDAD RO ESTA SUJETA A DICHO TH o. : - 

118 DATOS CONTENIDOS EN ESTA SE TINFORMACTON COMPLEMENTA- 

RIA, 2LICO, MI. SON CERTIFICADOS 

EOR z DE SUS FUNCIONES LEGALES, 

LA CAMARA DE EL CONOCIMIENTO QUE DE 

EDLOS HA TENT 

  

    

  

: COMERCIANTE 

MATPICOLA EN CEMARE DE COMERCIO HO TAPLICA PERMISO O AUTORIZA- 

5 DE FUNCTONAMITENTO . 

DE ACUERDO COM LO PREVISTO EN LA LEY 

    

    
2065, LOS ACTOS DE 

  

IMSCRIPOCION QUE SE CERTIFIQUEM, QUEDAN EN FIRME CINCO (5% DIAS 

1 TSTRO, STEMPRE SEAM OBJETO DE LOS 

  

NESPULS    
APELACTON 0 QUEJA) 

  

A GOBPERNMATIVA 

PIFICADO €IN VALOR PERA El ASILTIADO 

  

DE CONFORMIDAD COM EL DECRETO 2150 LA AUTORIZACION YNPARTIDA POR 

FSEDIANTE EL OFICIO DEL 38 DE      HDRE DE 1956, LA FIRMA HE RRECE A CONTINUACION TIENE PLENA HOVIZ 

VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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S.1.G.N.O!- Factura de Escritura 

  

age 1 af:1 

0 | 
4 

. - a " 

NOTARIA 34 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
ELSA PIEDAD RAMIREZ CASTRO 

36.274.035-4 

Calle 118 Ho 15 -15 PBX 4134000 4009177 4007038 

Actividad Economica 7411 ' Tarila 9.66/1000 

FACTURA DE VENTA FES-11868 EXPEDIDA El4 29/En0/2014 5:32 pm 

ESCRITURA Mo 141 LEGALIZADA EN 29/Ene/2014 RADICADO No 201400173 

NATURALEZA DEL ACTO. PODER GENERAL 

  

PODER GENERAL 

Derechos Notariales [Decreto no 188 de 2013] 

2 Folocopias 

5 Hojas De La Matrz (seguridad Azul) 

20 Hojas Copia Escritura (seguridad) 

Recaudos Fondo De Notariado 
Recaudos Superintendencia 

Impuesto A Las Ventas 

Total Gastos de la Faclura 

Total Impuestos y recaudos a lerceros 

Vator Total de la Factura 

Ciento cincuenta y dos mil doscientos veintucho pesos 

CONCEPTOS DE FACTURACION 

$ 47.300 
5 1.000 

$ 15.000 
5 60.000 

S 4,600 

$ 4.600 
$ 19,728 

$ 152,228 

5 123,300 

S 28,928 

S 152,228 

  

  

¡CE 380374 EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES. Poderdante 

FORMAS DE PAGO 

  

    'CE 280374 EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES 

$ 152,228 

Efectivo Recibo de caja 15144 $ 152.228 

OTORGANTES DE LA ESCRITURA 

Identificación - Hombre del Otorgante   
  

Ocultar Olorgantes 

      

    

  

  
  

y 

http:// 192.168. 100.236/signo/modulos/facturacion2.0/escrituras/soporte/lmpresionFacturá. 29/01/2014
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K£epública De Cotos a 
TA AR 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1 4 1... 

DE FECHA: 29 - 01 - 2014. 

OTORGADA EN A NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE 
Y 

BOGOTA D.C. A 
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EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES ÍNDICE DERECHO 

CE 3034 AS : 
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pa =izd | NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
i EN PROPIDAD POR CONCURSO DE MERITOS 
  

Notaria 34 — Bogotá 

Y - Calle 118 No. 15-15 - PBX: 4934000 4009177 4007038 
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CEL 312-5509907-313-3658792 
E-mail privado Notaria: NOTARIA34BOGOTA(Oqmail.com 

Preparó: Juan David Rodriguez — 201400173 - 
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e ¿ aotarial para uso exclusivo va la escritura pública - No fine costa para el merraria Y 

 



NOTARÍA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.C. 

ELSA PIEDAD RAMIREZ CASTRO 

CALLE 118 No. 15-— 15 
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Esta hoja corresponde a la última de la Escritura Pública número 141 - 

de fecha VEINTINUEVE (29) DE ENERO de DOS MIL : 

CATORCE (2014), otorgada en esta Notaría Treinta y Cuatro. 

(34) del Círculo de Bogotá, Distrito Capital. Es fiel y SEGUNDA | 

(2?) copia tomada de su original la que expido en DIEZ (10) hojas 
útiles, debidamente rubricadas y validadas, con destino a: 

EL INTERESADO 

m
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n
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Bogotá, D.C., 31 DE ENERO DE 2014 
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ns NOTARIA TREINTA Y CUATRO (34) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 

É | “D.C. ENPROPIEDAD POR CONCURSO DE MERITOS 

7 RAZÓN: Ue conformidad con el “numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley, Notarial doy fe 

que las APA FOTOSTÍTICAS que anteceden, 

En ; A ” ds 1 

Dra. PE E TORRES 
NOTARIA CHANBRAES - 

    
sola Andrade Toros    



y0S 4 

Se otorgó ante la doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, que otorga el señor doctor FRANCISCO ALARCON REPETTO APODERADO 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.A. (SUCURSAL ECUADOR)., 

Firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de Junio del Ñ mil catorce.- 

0 A (usaras ” 

RAGÉSIMA (S) DE QUITO 
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du 

RAZÓN: Mediante resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244, de fecha 
06 de junio del año 2014, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, se resuelve calificar de suficientes 

los documentos otorgados en el exterior y protocolizados ante la Notaria 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el seis y veinte y dos de mayo de 
dos mil catorce y de la escritura pública otorgada el tres de junio de dos mil catorce, 
ante la misma Notaria; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a 

la compañía extranjera PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. de 
nacionalidad colombiana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglos a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar 
de suficiente el poder otorgado por el Representante Legal de la compañía a favor 
del doctor Francisco Xavier Alarcón Repetto, de nacionalidad ecuatoriana.- Tome 
nota al margen de las respectivas matrices.- Quito, a trece de junio del dos mil 
catorce.- 

y 

AMARA GARCES AL Él 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA<S) DE QUITO 

o 

  

Dr. Paole Andrade Torres 

   



,» Registro Mercantil de Quito 

  
| TRÁMITE NÚMERO: 38959 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24762 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2206 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[ NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON 

CONTRATO: PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE 

NEGOCIE EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 06/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.2244 

FECHA RESOLUCIÓN: 06/06/2014 ] 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.S. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

[ ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 06 Y 22 DE MAYO DE 2014; Y, ESCRITURA PUBLICA DE | 
  

Página 1 de 2 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

  
03 DE JUNIO DE 2014, EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL D.M DE. 

QUITO, DRA. PAOLA ANDRADE TORRES.- LA COMPAÑIA A ATRAVES DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. FRANCISCO 

XAVIER ALARCON REPETTO.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

. yadonal de Re 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 > A 

SOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 4 : a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL cs 

     

  

q
,
 

  

AB. MARCO LEON SANTAMARI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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'ERINTENDENCIA A MD Su O MPARÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: jan Mes  YXaminery Ustommu s:'A. S 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: (om oIaNC 

NOMBRE COMERCIAL: [tantherS nHachiyery Colombia _S:A-S 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
ION iAONO, ore OSO 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

HON NOA Mío ato 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
SaÑa  fesca la GRAMu 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VO ÓCRROMO, N 31-17 AN- Kuna de  —3Sex3ás 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Z 78 31S 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2 486 529 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
gastos (|3pa - Iufed: Lom 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: MNente. a pas ve Ade lu  Mmu¡ev 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: — 00m Xawrea Parto 2epeto 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: ¡?do%00 949? - 1 

  

JDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías : 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
a 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL   
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1  



  

      

EMPRESA Factura No. 001-008-003971129 
ELÉCTRICA Autorización SAI 1114100015 AO 
QUITO S.A.E.EQ. Fecha de autonzación 03/01/2014 No. de Control: 47542909-55 Las Casas El-24 y Au. 10 de Agosto Válida hasta 03/01/2015 Valor a pagar: 8.23 

ALU.C.: 1790053881001 

o EL ENE 

    

  Sr 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

SUMINISTRO: ROSERO TORRES CHISTIAN GUSTAVO 

Código Único Eléctrico Nacional: 1400475429 Cédula /R.U.C.: 171091770-7 Cod. Postal: 170520 

Dirección servicio: — OE7 VALDERRAMA N31- N31-27 PB 31S N32 M DE JESUS LA GRANJA 

Plan/Geocódigo: 39 30-28-045-7120 Tarifa: 205-Residencial(Baja Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SANTA PRISCA 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

  

  

  

Medidor: 24764-PAF Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 03/08/2014 Hasta: 02/07/2014 Días Facturados: 29 Tipo Consumo: — Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización FP: 0.000000 Factor Corrección: — 1.00 

LECTURAS | VALOR CONSUMO 781 
Descripción Actual Antenor Consumo Unid Valores 

141 
Energia [ad sesenOd El ul | COMERCIALIZACIÓN 

É SUBSIDIO CRUZADO -1.80 

3 SUBSID.TARL.DIG ELEC 215 
3 SUBSID.TAR! DIG COME 07m 

8 IVA, (0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (86€): 4.66 

SERV.ALUM.PUB 0.79 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 0.78 
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Consumos Demanda facturada 

2. VALORES PENDIENTES 10 

CONCEPTO VALOR e 
200 

dad eh. 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2). 0.00 09 AN A 0. 

.- JOA DONA 
ho 0 me 0- 

M Mes ...     
OR

IG
IN

AL
 

- 
US
UA
RI
O 

  

  

a RECAUDACION TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 17 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.08 

RECAUDACIONES TERCEROS (3) 278 

    

cio Eléctrico y Alumbrado Público (1): 

  

  

Matores Pendientes (2): | 
  

  O Terceros (3): 

Pagar hasta: — 22/07/2014 

** DUPLICADO DE FACTURA **   
    

EMPRESA Factura No. 001-006-003971129 SUMINISTRO: [| 475425-0 ROSERO TORRES CHISTIAN GUSTAVO 
ELÉCTRICA Autorización SRt: 1114100015 

Fecha de autorización 03/01/2014 No. de Control: 47542909-55 
QUITOSALEEO aaa nacia 03/01/2015 Valor a pagar: 8.23 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 
R.UC.: 1790053881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N*. 5368 COPIA - EMISOR 

    

A 
A 

RECAUDACIÓN



  

ABOGADOS 

GP.A mn rre 

Quito, DM,, 15 de julio de 2014. 
Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

Ref.: Autorización de uso gratuito 

De mis consideraciones: 

Yo, Chnstian Gustavo Rosero Torres, con cédula de identidad No. 1710917707, propietario del 

inmueble ubicado en la calle Valderrama, N31 — 27 PB 315 y Av. Mariana de Jesús, AC 60, Edificio 

231, oficina APT 31, hago constar mi autorización de uso a título GRATUITO del mencionado 

ívyPANTHERS MACHINERY COLOMBIA S.A.A.    
Christian Gustavo Rosero Torres 

C.I. 1710917707 

  

Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Ed, Torre 1492, 170516. Piso 10 Oficina 1005 
Telf: (593-2) 2986528/29/30/31 Fax (593-2) 2986532 

Email: gonzalezpe(2gpa-lawyers.com 
WWw.gpa-lawyers.com 

Quito - Ecuador
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REPÚBLICA DEL - ECUADOR 
Pe 53 ee. ÓN GENFRAL E 

a TIA NEO . a 

La ,¿ CIIDADARIA. 

cai ase q wo Ja 

SHAESTIAN GUSTANDO 
Bra e NAL aro 
ESCARCHA, 

o
n
 

= 

  

1710917709-7 

ERPLTO EN Al 1740900 
resi. d, 9 ECUATORIANA 
00 MA . 

O 

STO PEDEDAN AQUp 0 . 

SUPERIOn ADO PRIJADO vasasvi2a2 
AMES Lair Y re EL, PADOT É 

ROSERO JAIME PATRICIO 
AbEL: Pda > RES DE LA ME E 
TORRES MÁRTHA ELOISA: 

LUGAR y PEGA DEEXPERICIN, 
QUITO 
2011-05-03 

ECHA UE CXPIRACIÓN po > 
2021-45-03 a, , 

Cabe q... META 
> Abat am 

  

  

    

bo 1 

- a -- A A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR / 
CONSEJO NACIONAL ELECTOR can 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
041 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

041 - 0294 1710917707 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROSERO TORRES CHRISTIAN GUSTAVO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1    

  

    
CANTÓN ZONA 

A
 

a AAA


